
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

    

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Mediante correo electrónico de 16 de mayo de 2022 el Juzgado Dieciséis (16) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, advirtió a este Despacho lo 

siguiente:  

  

“(…) en cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  auto  del  3 de mayo de  2022, 

comedidamente  me  permito  comunicarle  que,  mediante  auto  calendado  17  de 

febrero  de  2022, dictado  dentro  del  proceso  de  la  referencia, se  decreta  el 

embargo  de  los  dineros  que  le  adeude  el  DISTRITO  CAPITAL  DE BOGOTÁ -

UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  CUERPO  DE BOMBEROS al demandado 

JORGE CARPINTERO LEÓN, tales dineros que sean producto del proceso N° º 2016-

0676. 

 

Límite de la medida a la suma de $26’000.000.oo.”1    

 

Así las cosas, previo a continuar con el trámite del proceso- aprobación de la 

liquidación del crédito- se hace necesario poner en conocimiento por el término 

de tres (3) días, dicha documentación a la parte actora para que se pronuncie 

sobre lo pertinente e indique si ya efectuó algún pago en aquel proceso ejecutivo 

singular, en donde funge como demandado. 

 

De igual manera, por Secretaria, póngase en conocimiento de la UAE CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, la documentación allegada, 

advirtiéndosele que todo dinero que a futuro se destine o se pague a órdenes del 

señor JORGE CARPINTERO LEÓN, deberá hacerlo por medio de títulos judiciales 

en las cuentas del Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo de Bogotá, 

destinadas para el efecto.    

 

Finalmente, por Secretaria infórmesele en el término de la distancia al Juzgado 

Dieciséis (16) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que hasta 

la fecha no se cuenta con título judicial a favor del señor JORGE CARPINTERO 

LEÓN, que pueda ser embargado y consecuentemente destinado al proceso 

ejecutivo singular N°2021-01420. 

 

                                                 
1 Documento 51.1 del expediente digital. 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2016 00676 00 

DEMANDANTE: JORGE CARPINTERO LEÓN 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
DE BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO LABORAL 



Expediente: 11001334205420160067600 
Demandante: Jorge Carpintero León  

Demandado: Bogotá D.C., UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

 

2 

 

Cumplidas las órdenes judiciales, ingrese las diligencias al Despacho para decidir 

sobre lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 

 

mfgg 

 

 

 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022 la presente providencia.  

 
 

 

 

 

 

                                                 
2 Correos electrónicos 

Demandante: jairosarpa@hotmail.com 

Demandado: notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co , 

corprofesionales@outlook.com  
 

mailto:jairosarpa@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co
mailto:corprofesionales@outlook.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: 11001 33 42 054 2017 00094 001

EJECUTANTE: LIGIA MARÍA CEDIEL PEÑA

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

ACCIÓN: EJECUTIVO LABORAL

Verificado el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que la apoderada

de la parte ejecutada mediante memoriales del  18 de mayo y 13 de junio de 2022

informó  el  trámite  adelantado  ante  la  ejecutada  referente  al  pago  de  las  costas

procesales y que no obra dentro del plenario constancia del pago de las mismas, se

dispone:

PRIMERO:   Por Secretaría  REQUIERASE nuevamente a María Jarozlay Pardo Mora,

en calidad de apoderada de la entidad ejecutada, para que en el término improrrogable

de cinco (5) días, informe a este Despacho, si ya se efectuó el pago correspondiente a

las costas procesales, so pena de dar aplicación al artículo 44 del C.G.P.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho

para continuar con el tramite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

a.m.

1 Correos electrónicos:  bogotacentro@roasarmientoabogados.com; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:bogotacentro@roasarmientoabogados.com


Proceso: 11001 3342054 2017 00094 00
Ejecutante: Ligia María Cediel Peña

Ejecutada: Nación – Ministerio de Educación Nacional 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte 

que: 

 

i. La Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones presentó el medio 

de control de la referencia, con la finalidad de que declare la nulidad de las 

resoluciones que ordenaron el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

al señor WILLIAM YARA YARA, dado que este último no cumple los requisitos 

exigidos por la ley, esto es, no existió convivencia como compañeros 

permanentes. 

 

ii. Mediante providencia del 25 de enero de 2018 fue admitido el presente medio 

de control ordenando notificar a la parte demandada. 

 

iii. Nombrado el curador respectivo, el 13 de noviembre de 2021 fue enviado correo 

electrónico al auxiliar de la justicia con la finalidad de que se surtiera la 

notificación del auto admisorio de la demanda, por lo que contaban hasta el 

17 de febrero de 2022 para contestar. 

 

iv. El doctor Conrado Arnulfo Lizarazo Pérez el 08 de noviembre de 2021 contestó 

la demanda proponiendo como excepción previa: i. falta de competencia.  

 

v. La parte demandante se pronunció respecto de las excepciones propuestas.  

 
 

 

                                                 
1 Correos electrónicos: paniaguabogota1@gmail.com paniaguasupervisor1@gmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  direccionjuridica@lizarazoyalvarez.co  

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2018 00012 001 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: WILLIAM YARA YARA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 

mailto:paniaguabogota1@gmail.com
mailto:paniaguasupervisor1@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:direccionjuridica@lizarazoyalvarez.co


 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2018 00012 00 

Demandante: Colpensiones 
 

Ahora bien, el inciso segundo del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, establece que las excepciones 

previas se resolverán conforme lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso.  

 

El articulo 100 ibidem, establece en el numeral 1° la excepción previa de falta de 

jurisdicción o de competencia, por lo que es preciso en este estado de la diligencia 

estudiar dicha excepción. 

  

El curador ad litem solicita se declaren probada la excepción de falta de competencia 

al considerar revisar la calidad del demandado en el asunto de la referencia, y la 

norma especial que lo regula, pues con fundamento en el artículo 2 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 1564 de 2012, no supone la competencia de esta jurisdicción. 

 

Respecto de la excepción de falta de competencia, es preciso advertir que la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo si es competente para conocer de la 

solicitud de revocatoria de los actos administrativos expedidos por entidades de 

carácter público que tengan que ver con reconocimientos pensionales.  

 

Al respecto cabe traer a colación el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) que 

indicó lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 

CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, 

bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 

particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin 

el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 

Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 

solicitará al juez su suspensión provisional. 

 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 

audiencia y defensa.” (Resaltado fuera del texto). 

 

 

Es decir, que las entidades públicas tienen la facultad de acudir a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo con el fin de demandar sus propios actos 

administrativos, y es esta quien deberá conocer, tramitar y decidir sobre la legalidad 

de dichas decisiones, sin distinción de la calidad del demandado, en tanto como se 



 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2018 00012 00 

Demandante: Colpensiones 
 

expone, se debate la legalidad y revocatoria de un acto administrativo; de tal suerte 

que no está llamada a prosperar la excepción propuesta por la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de falta de competencia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por el señor WILLIAM YARA YARA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia ingrese el expediente para continuar con el 

trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mfgg 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia.  

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2018 00499 001

DEMANDANTE: NELLY GONZÁLEZ TENORIO
DEMANDADO: INSTITUTO  DISTRITAL  DE  LA  PARTICIPACIÓN  Y

ACCIÓN COMUNAL - IDPAC
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que  el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” – M.P. Amparo

Oviedo Pinto, en providencia del 26 de enero de 2022, confirmó el auto proferido por

este despacho, el 24 de julio de 2020, respecto de haber operado la caducidad del

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se dispone:

Ejecutoriada  esta  providencia,  por  Secretaría  ARCHÍVESE el  expediente  previa

devolución  a  la  parte  actora  de  los  valores  consignados  para  gastos  procesales,

excepto los ya causados. Déjense las constancias de las entregas que se realicen.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a.m. 

1 Correos para notificaciones: 
Parte demandante: guicargo@hotmail.com , cocoefrain@yahoo.es 
Parte demandada: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co , notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co , 
notificacionesjudiciales@participacionbogota.gov.co , notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co.
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.  

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

mailto:notificacionesjudiciales@participacionbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:guicargo@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Mediante auto de 27 de mayo de 2022 se ordenó requerir al Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a fin de que informara sobre el cumplimento y pago de la obligación por la 

suma de treinta y dos millones seiscientos noventa y ocho mil ciento veintitrés presos 

con cincuenta y seis centavos ($32.698.123,56). 

 

Por medio de correo electrónico de 09 de junio de 2022 la Secretaria de Educación de 

Bogotá informó al Despacho que mediante Resolución No. 4123 del 28 de abril de 2022 

se dio cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado y que la misma se encontraba en 

pagaduría de la Fiduprevisora S.A. 

 

Por su parte la Fiduprevisora S.A. a través de correo electrónico de 15 de junio de 2022 

indicó que el dinero reconocido mediante Resolución No. 4123 del 28 de abril de 2022 

se encontraba en estudio de pago para la nómina del 25 de julio de 2022.   

 

Así las cosas, se hace necesario poner en conocimiento de la parte ejecutante la 

documentación allegada por la entidad demandada, a fin de que se pronuncie sobre la 

misma en un término no mayor a tres (3) días.  

 

De igual manera, es procedente requerir a la Fiduprevisora S.A. para que una vez afecten 

el pago de lo reconocido en la Resolución No. 4123 del 28 de abril de 2022 allegue 

constancia de ello al plenario, e informe sobre el pago total de la obligación.    

 

 

 

 

                                                 
1 Correos electrónicos: valenciaabogado@hotmail.com; t_nalonso@fiduprevisora.com.co;  
notjudicial@fiduprevisora.com.co;  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  
 
 

PROCESO: 11001 33 42 054 2019 00085 001 

EJECUTANTE: ELIZABETH ROMERO MARÍN 

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ACCIÓN: EJECUTIVO LABORAL 

mailto:valenciaabogado@hotmail.com
mailto:t_nalonso@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


Proceso: 11001 33 42 054 2019 00085 00 
Ejecutante: Elizabeth Romero Marín 

Ejecutada: Nación – Ministerio de Educación Nacional 

 
Cumplido lo anterior, por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho para continuar 

con el tramite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
mfgg 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia.  

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

JUZGADO CINCUENTA Y 
CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Carrera 57 No. 43-91 Piso 6 CAN 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: 11001 33 42 054 2019 00107 00

DEMANDANTE: EDWIN FABIAN AGUDELO TORRES1

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA

NACIONAL

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En razón a que la parte demandante presentó y sustentó recurso  de apelación en

debida forma de conformidad con lo establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de

2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 67, en el efecto suspensivo ante el

Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca,  SE CONCEDE el  recurso  de  apelación

interpuesto contra la sentencia proferida por este Despacho el veintitrés (23) de mayo

de dos mil veintidós (2022).

Ejecutoriado el presente auto y, previas las anotaciones a que haya lugar envíese el

expediente al superior.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

AA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54)
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Hoy  28     de junio de 2022   se notifica a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRÓNICO No.
022, la presente providencia.  

1 Correos electrónicos: sandravparrado@hotmail.com;  usuarios@mindefensa.gov.co; lineadirecta@policia.gov.co; 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:lineadirecta@policia.gov.co
mailto:usuarios@mindefensa.gov.co
mailto:sandravparrado@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutoriado el auto 29 de abril de 2022, por medio del cual se corrió traslado de la 

prueba allegada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA DEL 

INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES UAE - ITRC, de conformidad con lo dispuesto en la audiencia inicial 

practicada el 26 de enero de 2022, el despacho dispone: 

 

1. Darle el valor probatorio a las pruebas documentales aportadas con la demanda, con 

la contestación a la demanda, y las decretadas y allegadas por las partes. 

 

2. Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, y que en el presente asunto no existen más pruebas por practicar, se concede 

el término de diez (10) días para que las partes presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, término dentro del cual el agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto.    

3. Se informa a las partes que para la consulta del expediente, podrán acceder a este, 

en el micrositio del juzgado, en la página web de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota. 

Vencido el término anterior, la Secretaría deberá ingresar el expediente al despacho 

para proveer de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2020 00057 00 

DEMANDANTE: MARCELA ESTER BERMÚDEZ NIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, 

RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UAE - 
ITRC 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota
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Correos para notificaciones:  

Demandante: jygconsultoresjuridicos@gmail.com    andreagarciapere@gmail.com  
Demandado: notificaciones@itrc.gov.co  dmolina@itrc.gov.co  
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _28 de junio de 2022 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __022__, la presente providencia.  

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b7de1fc3aebc649c3b4ff39a0b8eb9ab9be8baa2d9a799df41f5f81ba3785a6

mailto:jygconsultoresjuridicos@gmail.com
mailto:andreagarciapere@gmail.com
mailto:notificaciones@itrc.gov.co
mailto:dmolina@itrc.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente No. : 11001 33 42 054 2020 00216 001

Demandante : ESTEBAN VELÁSQUEZ MEJÍA

Demandado : NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  EJÉRCITO

NACIONAL 

Verificado el  informe secretarial  que antecede y teniendo en cuenta que en la

audiencia inicial realizada el 15 de septiembre de 2021, se ordenó a la Junta

Medico  Regional  profiriera  un  dictamen  médico  laboral  respecto  del  señor

Esteban Velásquez Mejía y que el dictamen fue allegado al plenario el 20 de mayo

de 2022.

Se corre traslado a las partes por el término común de tres (3) días, para que se

pronuncien sobre la prueba allegada. 

Se informa a las partes que para la revisión del expediente, pueden ingresar al

micrositio  del  juzgado,  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota. 

Vencido el anterior término, por Secretaría ingrese el expediente al despacho para

proveer como corresponda

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a.m.

1 Correos  electrónicos: claopava@gmail.com;  claopava@yahoo.com;  carinae.ospina@mindefensa.gov.co;
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co;  juridica@juntaregionalbogota.co;
l  iliana.rodriguez@juntaregionalbogota.co    

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota
mailto:liliana.rodriguez@juntaregionalbogota.co
mailto:juridica@juntaregionalbogota.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:carinae.ospina@mindefensa.gov.co


Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito de Bogotá
Expediente No. 11001 33 42 054 2020 00216 00

Actor: Esteban Velásquez Mejía
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutoriado el auto 20 de mayo de 2022, por medio del cual se corrió traslado de la 

prueba allegada por el Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional, de 

conformidad con lo dispuesto en la audiencia inicial practicada el 17 de noviembre de 

2021, el despacho dispone: 

 

1. Darle el valor probatorio a las pruebas documentales aportadas con la demanda, con 

la contestación a la demanda, y las decretadas y allegadas por las partes. 

 

2. Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, y que en el presente asunto no existen más pruebas por practicar, se concede 

el término de diez (10) días para que las partes presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, término dentro del cual el agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto.    

3. Se informa a las partes que para la consulta del expediente, podrán acceder a este, 

en el micrositio del juzgado, en la página web de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota. 

Vencido el término anterior, la Secretaría deberá ingresar el expediente al despacho 

para proveer de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                                                 
1 Correos para notificaciones:  

Demandante: vanessagutierrez.abogada@gmail.com  

Demandado: jr.gutierrez.abogado@gmail.com   noticontenciosoarc@armada.mil.co 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2020 00377 00 

DEMANDANTE: JENER QUINTERO SOLANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota
mailto:vanessagutierrez.abogada@gmail.com
mailto:jr.gutierrez.abogado@gmail.com
mailto:noticontenciosoarc@armada.mil.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _28 de junio de 2022 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __022__, la presente providencia.  

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia

JUZGADO CINCUENTA Y 
CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Carrera 57 No. 43-91 Piso 6 CAN 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: 11001 33 42 054 2021 00150 00

DEMANDANTE: ALEXANDRA MARÍA MOSQUERA HERNÁNDEZ1

DEMANDADO: COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL  –  CNSC  –

UNIVERSIDAD LIBRE

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En razón a que la parte demandante presentó y sustentó recurso  de apelación en

debida forma de conformidad con lo establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de

2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 67, en el efecto suspensivo ante el

Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca,  SE CONCEDE el  recurso  de  apelación

interpuesto contra la sentencia proferida por este Despacho el veintitrés (23) de mayo

de dos mil veintidós (2022).

Ejecutoriado el presente auto y, previas las anotaciones a que haya lugar envíese el

expediente al superior.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

AA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54)
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Hoy  28     de junio de 2022   se notifica a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRÓNICO No.
022, la presente providencia.  

1 Correos electrónicos: oferentes.sas@gmail.com  samimorena-0522@hotmail.com    

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co  

mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:samimorena-0522@hotmail.com
mailto:oferentes.sas@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Asunto : RELIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES

Expediente No. : 11001 33 42 054 2021 00236 001

Demandante : ERIKA JULIANA CASTRO JIMÉNEZ

Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA

________________________________________________________________________

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que

esta Juzgadora tiene la potestad de  pronunciarse oficiosamente sobre todas

aquellas cuestiones que sean necesarias para proferir una decisión de mérito,

advierte el Despacho que podría llegar a existir una  ineptitud de demanda

por falta de los requisitos formales, toda vez que no fueron indicadas las

normas  violadas  ni  explicado  el  concepto  de  su  violación,  al  tenor  de  lo

establecido en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo

que en  aras  de  salvaguardar  el  derecho  fundamental  al  debido  proceso  y

defensa, se dispone:

PRIMERO: Córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días para

que se pronuncien sobre la excepción de ineptitud de demanda por falta de

los requisitos formales, advertida por este Despacho, conforme lo dispuesto en

el artículo 101 del C.G.P.

SEGUNDO:  Reconózcase  personería  adjetiva  para  actuar  como  apoderada

sustituta  de  la  parte  demandante,  a  Jackzuly  Yannyth  Rueda  Cardozo

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 13.544.753 y Tarjeta Profesional

No. 293.596 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el

memorial poder obrante en el documento 021.1SUstituciónPoder.pdf

 

TERCERO: Reconózcase personería adjetiva para actuar como apoderada de

la parte demandada, a Angie Paola Espitia Walteros identificada con Cedula

de  Ciudadanía  No.  1.052.405.959  y  Tarjeta  Profesional  No.  333.637  del

Consejo Superior  de la Judicatura,  de conformidad con el  memorial  poder

obrante en el documento 022.5Poder.pdf

1 Correos  electrónicos:  ornazi@hotmail.com;  angie.espitia@mindefensa.gov.co;
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:ornazi@hotmail.com


Radicado: 110013342054 2021 00236 00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

CUARTO:  Cumplido  lo  anterior,  ingrésese  el  expediente  al  despacho  para

decidir lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d20d1c0ce73ec06a45cfb52b67284ba4834615bb2459d3d88f1fe0a6f4d238f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante correo electrónico del 14 de junio de 2022, la Policía Nacional dio respuesta 

al requerimiento efectuado por el Despacho, consistente en el certificado del sueldo 

básico de los años 1996 al 2004 de la parte actora así como el expediente administrativo, 

se corre traslado a las partes por el término común de tres (3) días, para que se 

pronuncien sobre la misma. 

 

Se informa a las partes que para la revisión del expediente, pueden ingresar al micrositio 

del juzgado, en la página web de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota . 

  

Vencido el anterior término, por Secretaría ingrese el expediente al despacho para 

proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
mfgg 
 

Correos para notificaciones:  

Parte demandante: eliasmoncada14@hotmail.com  

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co jferreyramh@hotmail.com  
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 

 
 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2021 00245 00 

DEMANDANTE: MARIA ESTHER RUIZ DE PACHAJOA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-54-administrativo-de-bogota
mailto:eliasmoncada14@hotmail.com
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:jferreyramh@hotmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _21 de junio de 2022 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __021__, la presente providencia.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2021 00274 001

DEMANDANTE: RAFAEL FERNANDO ROJAS PLAZAS

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE

PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  y

FIDUPREVISORA S.A.

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte

que:

i. El señor Rafael Fernando Rojas Plazas presentó el medio de control de la

referencia,  con la  finalidad de que se condene a la  parte  demandada al

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo

15 de la Ley 91 de 1989.

ii. Mediante providencia del 5 de noviembre de 2021 fue admitido el presente

medio de control ordenando notificar a la parte demandada.

iii. El  25  de  noviembre  de  2021  fue  enviado  correo  electrónico  a

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y

notjudicial@fiduprevisora.com.co con  la  finalidad  de  que  se  surtiera  la

notificación del auto admisorio de la demanda, por lo que contaban hasta el

3 de febrero de 2022 para contestar.

iv. La Nación – Ministerio de Educación el 7 de diciembre de 2021 contestó la

demanda  proponiendo  como  excepciones  previas:  i. No  comprender  la

demanda a todos los litisconsortes necesarios, ii. Falta de legitimación en la

causa por pasiva de la Fiduprevisora S.A. y  iii  Ineptitud sustantiva de la

demanda. 

v. La parte demandante se pronunció respecto de las excepciones propuestas. 

1 Correos  electrónicos:  abogado27.colpen@gmail.com;   colombiapensiones1@gmail.com  ;
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;   notjudicial@fiduprevisora.com.co;
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:miguel.abcolpen@gmail.com


 Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2021 00274 00

Demandante: Rafael Fernando Rojas Plazas

Ahora bien, el inciso segundo del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de

2011,  modificado por  el  artículo  38 de la Ley 2080 de 2021,  establece  que  las

excepciones previas se resolverán conforme lo dispuesto en los artículos 100,

101 y 102 del Código General del Proceso. 

El articulo 100 ibidem, establece en los numerales 5 y 9 las excepciones previas de

Ineptidud  de  la  demanda  por  falta  de  los  requisitos  formales  o  por  indebida

acumulación de pretensiones y no comprender la demanda todos los litisconsortes

necesarios, respectivamente.

El  parágrafo  2º  del  articulo  175  de  la  Ley  1437  de  2011  señala  que  “… las

excepciones  de  cosa  juzgada,  caducidad,  transacción,  conciliación,  falta

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararan

fundadas mediante sentencia anticipada…” 

 

Conforme  lo  indicado  en  precedencia  el  Despacho  en  este  estado  del  proceso

únicamente se pronunciará respecto de las excepciones previas propuestas  (no

comprender  la  demanda  todos  los  litisconsortes  e  ineptitud  sustantiva  de  la

demanda)  y  la  excepción de  falta de legitimación en la  causa por  pasiva de la

Fiduprevisora S.A., será estudiada con el fondo del asunto. 

La apoderada de la Nación – Ministerio de Educación solicita se declaren probadas

las excepciones de no comprender la demanda todos los litisconsortes e ineptitud

sustantiva de la demanda, al considerar que en el caso sub examine la secretaria

de  educación  esta  llamada  a  responder  pues  es  quien  expidió  el  acto

administrativo y que el oficio que pretende la demandante declarar nulo no puede

ser considerado como un acto administrativo.

Respecto  de  la  excepción  de  no  comprender  la  demanda  todos  los

litisconsortes al no vincular a la Secretaría de Educación, es importante destacar

que  el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  fue  creado

mediante  la  Ley  91  de  1989  como  una  cuenta  especial  de  la  Nación,  con

independencia  patrimonial,  contable  y  estadística,  sin  personería  jurídica,  que

cumple  entre  otras  finalidades  la  de  pagar  las  prestaciones  sociales  de  sus

afiliados, esto es, de los docentes. 
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Por otro lado, el artículo 35 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el

Gobierno Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad

fiduciaria  de  naturaleza  estatal  o  de  economía  mixta  que se  encargaría  de  su

administración y posteriormente, mediante los artículos 5 a 8 del Decreto 1775 de

3  de  agosto  de  1990,  se  reglamentó el  funcionamiento  del  Fondo Nacional  de

Prestaciones Sociales del Magisterio y se precisó en relación con el trámite de las

solicitudes de reconocimiento y pago de prestaciones económicas de los docentes,

que las mismas debían ser radicadas ante la Oficina de Prestaciones Sociales del

respectivo Fondo Educativo Regional, quien procedería a realizar el estudio de la

documentación, con el visto bueno de la entidad fiduciaria, para luego expedir la

correspondiente resolución de reconocimiento. 

Posteriormente, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que las prestaciones

sociales pagaderas a los docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el

Fondo del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte

de quien lo administre, el cual en todo caso debía ser elaborado por la Secretaría

de Educación de la Entidad Territorial  certificada correspondiente,  a la que se

encuentre vinculado el docente, trámite que debe ceñirse a lo estipulado en los

artículos 2 a 5 del Decreto 2832 de 2005. 

Así  las  cosas,  se  colige  que  las  resoluciones  por  las  cuales  se  dispone  el

reconocimiento  y  pago de  prestaciones  económicas  a favor  de los  afiliados  del

Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  son  actos  en  los  que

interviene, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial a la cual presta sus

servicios  el  docente,  a  través  de  la  elaboración  del  proyecto  de  resolución  de

reconocimiento  prestacional,  como  la  fiduciaria  encargada  de  administrar  los

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le

corresponde  aprobar  o  improbar  el  proyecto  de  resolución,  de  acuerdo  con  la

documentación que para tal efecto haya sido enviada por el ente territorial. 

Conforme a lo atrás precisado, se tiene que la intención del legislador al expedir la

Ley 962 de 2005, fue la de simplificar una serie de trámites que se adelantaban

ante  la  administración,  entre  ellos  las  solicitudes  de  los  docentes  oficiales

tendientes  a  obtener  el  reconocimiento  de  una  prestación,  dada  la  evidente

complejidad que ello entrañaba, pero esto en ningún momento supuso despojar al

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para

reconocer  y  pagar  las  prestaciones  sociales  de  los  docentes  oficiales,  como se

observa  en  el  artículo  56  de  la  precitada  ley,  el  cual,  no  hace  otra  cosa  que

reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al señalar en su tenor
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literal que "Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo".

La anterior postura, corresponde a una posición judicial asumida por el Consejo

de Estado en auto del 18 de noviembre de 2016, con ponencia de la Dra. Sandra

Lisseth Ibarra Vélez, al resolver el recurso de apelación contra un auto proferido

por el Tribunal Administrativo del Quindío dentro del Expediente número 2014-

00143, en donde el Ministerio de Educación pretendía la concurrencia al proceso

del ente territorial de educación, en dicha ocasión el auto del alto tribunal indicó

que:  "...  se  concluye entonces,  que al  encontrarse  en cabeza del  fondo  nacional  de

prestaciones  sociales  del  magisterio  tanto  el  reconocimiento  como  el  pago  de  las

cesantías,  no  surge  la  necesidad  de  vincular  al  ente  territorial,  en  calidad  de

litisconsorte necesario, toda vez que resulta posible tomar una decisión de fondo sobre

la reclamación de reconocimiento de sanción moratoria por pago tardío de cesantías a

un docente, dado que cualquier orden que se profiera debe ser acatada por el ministerio

de educación nacional- fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, sin que

para ello  se requiera de intervención alguna de la secretaría  de educación del  ente

territorial".

Dicha  posición  desde  entonces  ha  sido  reiterada  por  la  Sección  Segunda  del

Consejo  de Estado,  en providencias del  26 de abril  y  29 agosto  de 2018,  con

números internos, 0743-2016 y 3739-2015, respectivamente.

De  lo  anterior  se  colige  necesariamente  que  cuando  la  Secretaría  Distrital  de

Educación de Bogotá proyecta actos administrativos que reconocen prestaciones

salariales no lo hace a nombre del Distrito, sino en nombre y representación del

Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio;

por  lo  que,  se  deduce  que  dicha  Secretaría  no  tiene  injerencia  alguna  en  el

reconocimiento y pago del derecho prestacional que se persigue y tampoco tiene

algún tipo de  responsabilidad  dentro  de  las  posibles  condenas que se  puedan

imponer en este litigio,  puesto que es el  Ministerio de Educación,  a través del

Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  que  a  su  vez,  es

administrado por la Fiduciaria La Previsora S.A., quienes tienen la potestad de

aprobar o improbar el acto administrativo que reconoce prestaciones laborales de

los docentes y además, quienes realizan el pago o desembolso del rubro reconocido

en la mencionada resolución; en consecuencia, no se requiere la vinculación de la

Secretaría  de  Educación  y  por  lo  tanto,  se  declarará  no  probada  la  mentada

excepción.
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En relación con la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda considera

el Despacho que tampoco prosperará, toda vez que lo que se discute en el presente

asunto es la nulidad del acto ficto o presunto negativo suscitado al no haberse

dado respuesta a la petición No. E-2019-96242 del 10 de junio de 2019, respecto

el reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo 15 de

la Ley 91 de 1989 y no,  respecto a solicitud alguna que tenga que ver con el

reconocimiento de cesantías como erradamente lo señala la demandada, aunado a

que  contrario  a  lo  afirmado  por  ésta,  si  es  plausible  estudiar  su  legalidad  al

contener los elementos de un acto administrativo. 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho dispone: 

PRIMERO: Declarar  no  probadas  las  excepciones  previas  de  no  comprender  la

demanda  todos  los  litisconsortes  e  ineptitud  sustantiva  de  la  demanda  de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Estudiar con el fondo del asunto la excepción de falta de legitimación

en la causa por pasiva de la Fiduprevisora S.A., de conformidad con lo expuesto en

la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por la NACIÓN –MINISTERIO DE

EDUCACIÓN  NACIONAL - FOMAG y reconózcase personería adjetiva para actuar

a  Luis  Alfredo  Sanabria  Ríos,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.

80.211.391 y T.P. No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura y a Diana

María Hernández, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.383.288 y T.P.

No. 290.488 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal y

sustituta, respectivamente, conforme al poder allegado.

CUARTO:  En firme esta providencia ingrese el expediente para continuar con el

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a.m.
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Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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PROCESO: 11001 33 42 054 2021 00385 00

DEMANDANTE: LILIANA CATALINA REYES LAMUS1

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA

NACIONAL

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

A través de correo del 2 de mayo de 2020, el apoderado de la parte actora,

interpuso nuevamente recurso de reposición en subsidio de apelación contra el

auto del 25 febrero de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda.

No obstante, advierte el Despacho que el referido recurso fue resuelto a través

de providencia del 29 de abril de la presente anualidad, en el cual se resolvió

reponer el auto del 25 de febrero de 2022 y se concedió el término de 3 días,

para que la parte actora allegara el escrito de subsanación que fue adjuntado al

correo electrónico enviado el día 4 de febrero de 2022, sin que hasta la fecha se

haya aportado documental alguna.

Así las cosas, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: Requerir nuevamente a la parte actora para que en el término de 3

días,  siguientes  a la  notificación del  presente  auto,  allegue lo  anteriormente

requerido.  Lo  anterior  so  pena  de  rechazo, de  conformidad  con  lo  previsto  en  el

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 

SEGUNDO:  EXHORTAR al apoderado de la parte  demandante para que presente los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues  los  mismos  no  se  encuentran  destinados  para  tal  fin  y  no  serán  tenidos  en

cuenta.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

1 Correos electrónicos: aofigomez@yahoo.es – catareyes_lamus@hotmail.com  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:catareyes_lamus@hotmail.com
mailto:aofigomez@yahoo.es
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En aplicación de lo preceptuado por los artículos 59 de la Ley 23 de 1991, 70 

de la Ley 446 de 1998 y 49 de la Ley 640 de 2001, procede este Despacho a 
resolver sobre la conciliación extrajudicial adelantada ante la 

Procuraduría 142 Judicial II para Asuntos Administrativos, en relación con el 
acuerdo conciliatorio celebrado entre la señora SONIA BARBARA ANGULO 

BALCARCEL, identificada con la cédula de ciudadanía N° 65.757.007  en 
calidad de convocante, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR, en calidad de convocada. 

  
1. ANTECEDENTES   

  

Como fundamentos fácticos de la petición de conciliación se aducen los 
siguientes hechos:  

  
 La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le concedió asignación 

de retiro a la señora SONIA BARBARA ANGULO BALCARCEL, a través de 
la Resolución No 7965 del 24 de septiembre de 2013, en cuantía 

equivalente al 77% del sueldo básico de actividad para el grado y partidas 
legalmente computables en el grado de Subcomisaria, a partir del 9 de 

octubre de 2013.  
 

 El 20 de enero de 2021, la convocante presentó petición bajo el ID 

625419, en la que solicitó ante la entidad el reajuste de 

las siguientes partidas computables de asignación de retiro conforme al 
principio de oscilación, a partir del año 2014: Prima de Servicio, Prima 

Vacacional, Prima de Navidad, Subsidio de Alimentación. 
  

 El 21 de enero de 2021, Casur dio respuesta al derecho de petición 
del convocante bajo el ID 625807, en donde se le indicó que su petición 

no sería atendida favorablemente en vía administrativa, por lo que debía 
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presentar solicitud de conciliación en la Procuraduría Delegada ante lo 

Contencioso Administrativo en el último lugar donde prestó los servicios.  
  

   La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional no ha hecho el 
pago del reajuste de las partidas computables y retroactivas del 

convocante, comprendidas desde su asignación de retiro, esto es, a 
partir del 9 de octubre de 2013, hasta el mes de diciembre de 2019, ya 

que a partir del mes de enero de 2020 Casur comenzó a hacer los 
aumentos legales decretados por el Gobierno Nacional.  

  
 

2. PETICIONES  
  

Con fundamento en la relación de hechos mencionados anteriormente, el 

convocante formula las siguientes:   
  

 
 

 

 
 
 

3. PRUEBAS  
  

Como medios probatorios que sustentan el acuerdo conciliatorio se allegaron a 

la actuación los siguientes:  
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 Solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría 

Delegada ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo, radicada el 
3 de diciembre de 2021.    

 

 Auto de 21 de diciembre de 2021, mediante el cual la Procuraduría 142 

Judicial II para Asuntos Administrativos admitió la conciliación.  
 

 Poder otorgado por la señora SONIA BÁRBARA ANGULO BALCARCEL al 
abogado LUIS ALFREDO MELO AGUIRRE. 

 

 Hoja de Servicios del convocante.  
 

 Copia de la Resolución No 7965 del 24 de septiembre de 2013, que 
ordenó el pago de la asignación mensual de retiro en cuantía equivalente 

al 77% del sueldo básico devengado en actividad en el grado 
de Subcomisaria, a partir del 9 de octubre de 2013.  
 

 Copia del derecho de petición radicado ante Casur el 20 de enero de 

2021 bajo el ID 625419, con la solicitud de reajuste de la asignación de 
retiro con base en los Decretos 4433 de 2004 y 1858 de 2012.  
 

 Copia de la respuesta de Casur al derecho de petición, otorgada el 21 
de enero de 2021 bajo ID-625807, negando lo peticionado.  

 

 Poder otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR, a la abogada MARISOL 
VIVIANA USAMA HERNÁNDEZ.   

 

 Certificación del 15 de febrero de 2022, expedida por el Secretario 
Técnico del Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, correspondiente al Acta 21 del 10 de febrero de 2022, 
en la cual la entidad decidió proponer fórmula conciliatoria.  
 

 Liquidación en donde constan las diferencias causadas, de acuerdo al 

principio de oscilación y la forma en que se hará el reajuste.   
 

 Liquidación de la indexación de las diferencias causadas a favor del 

convocante, desde el año 2018 hasta el año 2022, indicándose la 
liquidación final del valor a pagar al convocante, por las diferencias 

causadas en su asignación de retiro.  
 

 Remisión de la conciliación a los Juzgados Administrativos de Bogotá 
para su aprobación. 

 

 Remisión de la conciliación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO.  
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4. TRÁMITE PROCESAL  

  
La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue radicada el 3 de diciembre de 

2021, correspondiendo por reparto su conocimiento, a la 
Procuraduría 142 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá.   

  
Mediante Auto de 21 diciembre de 2021, la Procuraduría 142 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, admitió la solicitud con el número de radicación E-
2021-674594 (IUC I-2021-2185510) de 3 de diciembre de 2021, la cual se llevó 

a cabo los días 15 de febrero de 2022 y 1° de marzo de 2022, en la que se aprobó 
un acuerdo entre las partes.  
 

  

5. EL ACUERDO CONCILIATORIO  
  

Se aprobó un acuerdo conciliatorio entre las partes, en los siguientes términos:  
 

 
“procede  el  despacho  a  pronunciarse  frente  al  acuerdo conciliatorio  al  cual  
llegaron,  para  cuyo  efecto  se  remite  a  la  Jurisprudencia  del Consejo de Estado 
al respecto, en la cual ha señalado que para impartir aprobación al  acuerdo  
conciliatorio,  es  necesario  verificar  el  cumplimiento  de  los  siguientes requisitos 

: 1. Que no haya operado el fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la 
acción (art. 61 Ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 de 1.998); 2.  
Que  el  acuerdo  conciliatorio  verse  sobre  acciones  o  derechos  económicos 
disponibles por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998); 3. Que 
las  partes  estén  debidamente  representadas  y  que  sus  representantes  tengan 
capacidad  para  conciliar;  4.  Que  el  acuerdo  conciliatorio  cuente  con  las  
pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo para el 
patrimonio público (art. 65A Ley 23 de 1991 y art. 73 Ley 446 de 1998 En cuanto 
al primero de los requisitos, se debe tener en cuenta que el acuerdo alcanzado 
incluye la revocatoria del acto administrativo Id: 625807 del 21 de enero de 2021, 
mediante el cual se dio respuesta a la petición con la cual se pretendía el reajuste 
de la asignación de retiro. En ese orden de ideas es claro que el fenómeno jurídico 
de la caducidad no ha operado en el caso de autos, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 164, numeral 1 literal c) del CPACA. En cuanto al segundo 

de los requisitos, se debe tener en cuenta que en temas de carácter laboral o 
prestacional la conciliación es procedente siempre y cuando no se desconozcan 
derechos ciertos e indiscutibles; dicho de otra manera, seria procedente la 
conciliación siempre y cuando los derechos que tengan esta naturaleza sean 
reconocidos en su totalidad. En el caso de autos se advierte que la convocada 
reconoce a la convocante el 100% del valor correspondiente a la reliquidación entre 
tanto que se reconoce el  75%  de  la  indexación,  concepto  este  que  si  puede  
ser negociado por tratarse de una corrección monetaria1, de tal manera que este 
requisito se puede entender como cumplido. El tercero de los requisitos exigidos, 
en criterio de este  despacho  se  encuentra  cumplido,  en  la  medida  que  las  
partes  han  estado debidamente representadas por sus apoderados, los cuales 
cuentan con expresas facultades  para  conciliar. Ahora,  en  cuanto  al  cuarto de  
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los  requisitos,  este despacho considera que el acuerdo alcanzado no es violatorio 
de la ley ni lesivo del patrimonio público, más aún cuando se advierten numerosas 
decisiones judiciales que  avalan  la  suscripción  de  los  mismos.  De  otra  parte,  
se  observan  en  el expediente las pruebas que sirven de soporte al acuerdo 
celebrado, entre ellas las siguientes::  i)  Poderes  con  facultad  expresa  para  
conciliar,  conferidos  a  los apoderados  que  representan  a  las  partes,  ii) Hoja  
de  servicios  N°  65.757.007  (1) fotocopia y liquidación de asignación de retiro, 
iii) Copia de resolución N° 7965 del 24 de septiembre de 2013, (1 f l) mediante la 
cual se concede la asignación de retiro, iv) Reporte histórico de bases y partidas 
desde el 09 de octubre de 2013, hasta 01-01-2020, donde se evidencia que los 
valores reclamados “Prima de Navidad, Prima de Servicios, Prima de Vacaciones 
y Subsidio de Alimentación, permanecieron con las mismas cifras año por año 

hasta el 10-10-2019, v)reclamación presentada por la convocante a CASUR, con 
radicado 202112000100011922 Id: 625419 del 20 de enero  de  2021,  vi)  
contestación  derecho  de  petición  emanado  de  CASUR,  con radicado  
202112000004021  Id:  625807  del  21  de  enero  de  2021,  negando  el derecho  
reclamado,  con  la  anotación  de que  “Contra  la  presente  decisión  no procede 
recurso alguno, vii) certificación de fecha 15 de febrero de 2022, mediante la cual 
el comité de conciliación de CASUR accede a conciliar, viii) Liquidación de reajuste 
de lo adeudado al convocante.   
 
En los anteriores términos se deja rendido el concepto que la ley dispone por parte 
del suscrito agente del Ministerio Público, solicitando al señor Juez que le imparta 
su aprobación al considerar que el mismo contiene obligaciones claras, expresas 
y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento y cumple con 
los requisitos para estos efectos. En consecuencia, se dispondrá el envío de la 
presente acta, junto con los documentos pertinente al Juzgado Administrativo del 

Circuito de Bogotá, para efectos de control de legalidad, advirtiendo a los 
comparecientes que el  Auto  aprobatorio  junto  con  la  presente  acta  del  acuerdo,  
prestarán  mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa juzgada  razón por la cual no 
son procedentes nuevas  peticiones  conciliatorias  por  los  mismos  hechos  ni  
demandas  ante  la jurisdicción de lo contencioso administrativo por las mismas 
causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001).” 

 

 
La liquidación efectuada por Casur, aprobada en el Acuerdo de 

conciliación es la siguiente:  
  
Valor de Capital Indexado                                           $3.480.070 

Valor Capital 100%                                                     $3.102.264 

Valor indexación por el (75%)                                      $283.355 

Valor Capital más (75%) de la Indexación                    $3.385.619 

Menos descuento CASUR                                            -$116.085 

Menos descuento Sanidad                                           -$118.939 

VALOR A PAGAR                                                        $3.150.595 

 

Así mismo, en el Acuerdo de conciliación se fijaron los siguientes parámetros:  
 
                     

“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 
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3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de 

cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de 

intereses. 

4.Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, norma 

prestacional vigente al    momento de la adquisición del derecho a   gozar de la prestación, es decir, 

la    propuesta económica de conciliación se realizará desde el 20 de enero de 2018 en razón a   la    

petición radicada en la Entidad el 20 de enero de 2021. 

Igualmente, el Cuerpo  Colegiado  manifiesta que en aplicación  a    lo  establecido en  el artículo 

2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069  de 2015  por tratarse el presente asunto de los efectos económicos del 

acto administrativo identificado bajo el  ID 625807 del 21 de enero de 2021 expedido por la Entidad 

convocada, en anuencia con lo previsto en el numeral 1 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, el    

acuerdo al    que llegarán las partes es TOTAL lo que produce o   conlleva a   la    revocatoria total de 

los citados actos administrativos.” 

 

 
Conforme lo anterior, procede este Despacho a pronunciarse sobre la 

conciliación extrajudicial total, lograda entre las partes del acuerdo.  
 

 

6. MARCO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL   
  

1. Marco legal.   
  

La conciliación extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de 
carácter particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme a 

lo establecido en las Leyes 23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en 
asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, mediante los medios de control previstos en los artículos 137 y 
siguientes del C.P.A.C.A.  

  
La Ley 640 de 2001, la cual regula lo pertinente a la solución alternativa de 

conflictos, estipuló en su artículo 3º:  
   

“ARTICULO 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de 
un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un 
proceso judicial.  

  
“La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a 
través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades en 
cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad cuando se realice ante 
conciliadores en equidad.”(Negrilla del despacho).  

  

Así, conforme a la normatividad vigente, la conciliación es manifestación de 

voluntad de las partes, en este caso extrajudiciales, ante un conflicto originado 
por actividad administrativa o en ejercicio de aquella, con refrendación del 

Procurador Judicial, la que sólo surte efectos jurídicos con la ejecutoria de la 
decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa decisión tiene efectos de COSA 

JUZGADA (artículos 60 y 61 ibídem y 72 de la Ley 446 de 1998).  
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6.2. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal.  

  
El juez de lo contencioso administrativo puede avalar la conciliación como 

medio alternativo de solución de conflictos, siempre que se acredite el 
cumplimiento de una serie de exigencias particulares y específicas que deben 

ser valoradas por el operador judicial.  
  

El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la 
aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva de los 

siguientes supuestos:1  

  

1. La debida representación de las personas que concilian.  
2. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores 

para conciliar.  
3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación.  
5. Que no haya operado la caducidad de la acción.  

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 
(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  

  
Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, lo 

marca el hecho de que la misma no sea lesiva a los intereses patrimoniales del 
Estado, para lo cual habrá de examinarse necesariamente los medios de prueba 

que conduzcan al establecimiento de la obligación reclamada a cargo suyo. Es 
por ello que no se trata de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, 

permita la solución o la prevención de litigios, sino de uno que implica que 
dicha solución, siendo justa, equilibre la disposición de intereses con la 

legalidad2. En otros términos, el reconocimiento voluntario de las deudas por 
parte de las entidades estatales debe estar fundamentado en pruebas 

suficientes, de manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio 
público.   

  
En consecuencia, corresponde a este Despacho verificar los requisitos de orden 

legal relacionados con anterioridad:  
  

6.2.1. Capacidad para ser parte: En el caso sub examine, figuran como 
SUJETOS:   

  
De la parte ACTIVA la señora SONIA BÁRBARA ANGULO BALCARCEL, quien 

actúa a través de apoderado judicial, el abogado LUIS ALFREDO MELO 
AGUIRRE, mediante poder conferido obrante en el expediente.   
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De la parte PASIVA la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL- CASUR, quien actúa a través de apoderada judicial, la abogada 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNÁNDEZ, reconocido en la diligencia 

adelantada por la Procuraduría 142 Judicial II para Asuntos Administrativos.  
  

6.2.2. Capacidad para comparecer a conciliar: Las partes actuaron por medio 
de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron con los poderes 

otorgados y reconocidos en la audiencia de conciliación adelantada ante el 
Ministerio Público de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 59 de 

la Ley 23 de 1991, hallándose cumplida la legitimación (Artículo 53 del C.G.P.).  
  

6.2.3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 
partes.  

  
Sobre este punto, cabe precisar que el objeto de la presente conciliación está 

encaminado a llegar a un acuerdo sobre el reajuste y/o actualización de las 
asignaciones de retiro a saber: primas de navidad, servicios, vacaciones y el 
subsidio de alimentación que hacen parte integral de la Asignación de Retiro 

conforme al Principio de Oscilación, y CASUR puede disponer de los derechos 
económicos correspondientes a dichos factores, por ser la entidad que reconoció 

y paga las mesadas de la asignación de retiro a la convocante.  
 

 

6.2.3.1. Marco normativo.  
  

El inciso 3º del artículo 218 de la Constitución Política de 1991, estableció en 
cuanto al régimen de carrera, prestacional y disciplinario de la Policía Nacional, 

que el mismo debe ser determinado por la ley.  
  

En ese orden, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, mediante 
la cual señaló las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno 

Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos, los miembros del Congreso y la Fuerza Pública.  

  
En concordancia de la anterior normatividad, el Presidente de la República 

expidió el Decreto 1213 de 1990, norma de carácter especial, que en su artículo 
110 establece:  
  

“ARTÍCULO 110. OSCILACION DE ASIGNACIONES DE RETIRO Y 
PENSIONES. Las asignaciones de retiro y pensiones de que trata el 
presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en 
todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para un 
Agente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de este 
Estatuto; en ningún caso aquéllas serán inferiores al salario mínimo legal. 
Los Agentes o beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a 
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menos que así lo disponga expresamente la Ley.” (Subrayado fuera de 
texto)  
  

Por otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 279 preceptuó una excepción 

en su aplicación para los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional. No obstante, la Ley 238 del 26 de diciembre de 1993, adicionó 

mencionado artículo, de la siguiente manera:  
  

“Artículo 1. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 
siguiente parágrafo:  
  
PARÁGRAFO 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en 
los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores 
aquí contemplados” (Se subraya).  
   

Conforme a lo anterior, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 estableció que con 

el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 

general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, deben 
reajustarse anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la 

variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificada por el DANE 
para el año inmediatamente anterior. 

  
6.2.3.2. Posición jurisprudencial adoptada en el caso en estudio.  

  
Respecto de si la asignación de retiro del personal de la Fuerza Pública debe o 

no reajustarse con el IPC o por tener el sistema de oscilación no debe hacerse 
el reajuste del IPC, se tiene que la jurisprudencia si bien en un principio no fue 

pacífica, siendo así como se adoptó una primera posición que consiste en 
considerar que no debe hacerse tal reajuste, actualmente señala que es 

procedente el mencionado reajuste tal como se demuestra a continuación:  
  

En efecto, la Corte Constitucional expresó respecto de la naturaleza jurídica de 
la asignación de retiro mediante la sentencia C-432 de 2004, que la asignación 

de retiro es una modalidad de prestación social que se asimila a la pensión de 
vejez y goza de un cierto grado de especialidad, atendiendo la naturaleza 
especial del servicio y las funciones que cumplen los miembros de la fuerza 

pública.  
  

Por su parte, el Consejo de Estado en la sentencia del 17 de mayo de 2007, 
Sección Segunda, C.P. Jaime Moreno García, en relación con el reajuste de la 

asignación de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional estimó que se trata de una especie de pensión que bajo los mandatos 

del artículo original 279 de la Ley 100 de 1993, en principio, no podía ser 
objeto del reajuste contemplado en el artículo 14 ibídem. No obstante, con la 

entrada en vigencia de la Ley 238 de 1995, los pensionados excluidos de su 



 

Expediente No. 11001 33 42 054 2022 0009300 
Solicitante: Sonia Barbara Angulo Balcarcel 

Solicitado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR  

Conciliación extrajudicial 

 

aplicación, entre ellos, los pensionados de la Fuerza Pública tienen derecho a 

que se les reajusten sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual 
del Índice de Precios al Consumidor, por ser más favorable y cuantitativamente 

superior a los aumentos pensionales derivados de las asignaciones de los 
miembros en actividad.   
  

Finalmente, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
Sección Segunda, en Sentencia de 15 de noviembre de 2.012, C.P. Gerardo 

Arenas Monsalve, señaló:  
  

“Estima la Sala que como se ha venido sosteniendo de tiempo atrás el 
correcto entendimiento del problema jurídico que se suscita en torno al 
reajuste de las asignaciones de retiro del personal de la Fuerza Pública, con 
fundamento en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, 
IPC, y la solución que ha planteado la Sala de manera consistente y uniforme, 
a partir de la sentencia de 17 de mayo de 2007, consiste en precisar, que los 
miembros de la Fuerza Pública tienen derecho al reajuste de su asignación 
de retiro anualmente, y que en virtud de lo dispuesto en la Ley 238 de 2005 
ese reajuste para los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 tuvo 
lugar de conformidad con el índice de precios al consumidor, IPC, en tanto 
resultaba más favorable que el establecido por el gobierno nacional, en 
aplicación del principio de oscilación, que como resulta lógico, dicho 
incremento incidió positivamente en la base de la referida prestación, esto es 
incrementándola. Que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 
31 de diciembre de 2004, el reajuste ya no se haría más de conformidad con 
el índice de precios al consumidor, IPC, sino con aplicación del principio de 
oscilación, previsto en el artículo 42 del citado Decreto, pero que en todo caso, 
la base de la asignación de retiro a 31 de diciembre de 2004 debe contemplar 
el reajuste que en el pasado se ordenó con fundamento en fundamento la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, respecto de los 
años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004”  

  

Así las cosas, es claro para el Despacho que bajo el principio de favorabilidad 
los miembros de la fuerza pública tienen derecho a que se reajuste la asignación 

del retiro conforme al IPC por encontrarse más favorable que el incremento 
anual establecido por el Gobierno Nacional.  
 

6.2.3.3. De la prescripción.  

  
En relación con la prescripción de las mesadas pensionales diferenciales, 

atendiendo el criterio expuesto en reiteradas sentencias proferidas por el 
Honorable Consejo de Estado3, el actor tiene derecho a que la entidad accionada 

reajuste los años reclamados siempre y cuando dicho reajuste no haya 
prescrito.  

  
Es decir, que por regla general, se tiene que las pensiones y/o asignaciones de 

retiro de los miembros de la fuerza pública son imprescriptibles, ya que el 
derecho se reconoce a título vitalicio, contrario es que el derecho al pago 
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prescriba, por lo que es menester entrar a verificar que el acuerdo conciliatorio 

objeto de estudio no resulte lesivo al patrimonio público y que la entidad no 
haya concertado el pago de obligaciones extinguidas por la prescripción trienal, 
prevista en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.   
   

El reajuste de la asignación de retiro, en virtud del principio de oscilación, 
aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno Nacional para las 
asignaciones de retiro, como para las partidas computables correspondientes a 

las primas de servicios, vacaciones y navidad, así como al subsidio de 

alimentación, deviene del artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, el cual dispuso 
que las asignaciones de retiro, “ se incrementarán en el mismo porcentaje en que 
se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado”, así entonces, al 

darse aplicación a dicha norma, el derecho reclamado queda sujeto a la 
prescripción trienal que consagra la misma.   
   

En este caso, el convocante elevó petición ante Casur radicada el 20 de enero 

de 2021 bajo el Id. 625419, solicitando el reajuste de su asignación de retiro, 

razón por la cual, la entidad no se encuentra obligada al pago de las diferencias 
que resulten como consecuencia del reajuste, sobre las mesadas anteriores al 
 20 de enero de 2018, ya que anterior a esta fecha se configuró el fenómeno 

de la prescripción trienal, tal y como lo señaló la misma entidad en la propuesta 
conciliatoria debidamente aceptada por el apoderado de la convocante, y que 
corresponde a lo consignado en la liquidación anexa.   

  
Por lo anterior, se considera que el acuerdo conciliatorio se encuentra acorde a 

la ley aplicable, al tener en cuenta que el reconocimiento se debe realizar desde 
el 20 de enero de 2018, reajustada para los años 2018 a 2020, conforme a la 

indexación de partidas computables expedida por CASUR para un valor total a 
pagar de $3.150.595 pesos m/cte.  
 

5.2.4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado 

en la actuación y que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el 
patrimonio público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  

  
Este Despacho observa que estos requisitos se cumplen a cabalidad en razón a 

que el convocante solicita el reconocimiento del reajuste anual de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 

alimentación y duodécimas partes de las primas de navidad, servicios y 
vacaciones, para lo cual de la liquidación de conciliación allegada con la 

certificación sobre el acta 21 de 10 de febrero de 2022 del comité de conciliación 
y defensa judicial de la entidad convocada, y de los demás documentos anexos 

a la liquidación, se denota que este es un derecho que de suyo le pertenece al 
convocante reconociéndole el reajuste de la asignación; y que en consecuencia, 

de manera alguna afecta el patrimonio de la entidad, pues esta no se obligó a 
cancelar en el acuerdo conciliatorio prestación alguna diferente a las allí 

indicadas. 
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Asimismo, considera el Despacho que el acuerdo conciliatorio no resulta lesivo 
para el patrimonio público (art. 73 ley 446 de 1998), toda vez que el valor total 

adeudado está sujeto a la prescripción trienal, y en la liquidación anexa se 
observa que el total reconocido corresponde a lo adeudado desde el 20 de enero 

de 2018.  

  
6.2.5. Que no haya operado la caducidad de la acción.  

  

Por tratarse de la reliquidación de una asignación de retiro, se constituye en 
una prestación periódica o de tracto sucesivo de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 164 del C.P.C.A., de manera que estos actos 
podrán demandarse en cualquier tiempo.   
  

Así las cosas, deviene evidente el cumplimiento de los requisitos para la 
aprobación del acuerdo conciliatorio, por lo que dicho acuerdo será 

APROBADO.  
  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA,  

  

 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio contenido en el Acta de 
Conciliación con número de  radicación E-2021-674594 (IUC I-2021-2185510) 

celebrada los días 15 de febrero de 2022 y 1° de marzo de 2022, entre la señora 

SONIA BARBARA ANGULO BALCARCEL, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 65.757.007, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL – CASUR, en el cual la entidad convocada se compromete 

a pagar al convocante, la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.150.595), acuerdo 

suscrito ante la Procuraduría 142 Judicial II para Asuntos Administrativos.  
  

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 
ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998.  
  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones y constancias 
del caso, archívese el expediente.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Correos para notificaciones:   
Convocante y su apoderado: asesoriasjuridicas.LMA@gmail.com    

Convocada: marisol.usama550@casur.gov.co , juridica@casur.gov.co , judiciales@casur.gov.co   
Procuraduría 142 Judicial II: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co , procjudad142@procuraduria.gov.co  

sramirezp@procuraduria.gov.co  pruiz@procuraduria.gov.co  

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co.  
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.    

 

 

  
  
  
AP 

 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00107 00

DEMANDANTE: OSCAR FERNANDO ORDOEÑEZ MARTÍNEZ1 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  EJÉRCITO

NACIONAL – DIVISIÓN DE ASALTO AEREO

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado  el  informe  secretarial  que  antecede,  resuelve  el  Despacho  lo  que  en

derecho corresponde frente al recurso reposición interpuesto por el apoderado de la

parte actora en contra del auto de fecha 27 de mayo de 2022, por medio del cual se

inadmitió la demanda. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Sostiene el  recurrente  que mediante  auto  del  27 de mayo de 2022,  el  despacho

inadmitió la demanda y se le concedió el término de 10 días para que allegara los

anexos de la demanda y el poder otorgado por el demandante. 

Expresó que el día 13 de mayo de la presente anualidad, envío vía correo electrónico

la  corrección  de  la  demanda  acompañada  con  los  anexos,  entre  ellos  el  poder

otorgado por el demandante, aclarando que los mismos fueron compartidos a través

de archivo de Google drive para ser descargado por el Despacho, pues contaba con

354 folios. 

Indicó  que  allegó  nuevamente  la  demanda,  anexos  y  el  envío  a  la  entidad

demandada, en ese sentido, solicitó reponer el auto que inadmitió la demanda. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 61 de la Ley 2080

de 2021 señala que  “El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo

norma  legal  en  contrario.  En  cuanto  a  su  oportunidad  y  trámite,  se  aplicará  lo

dispuesto en el Código General del Proceso”.

En cuanto a la oportunidad y trámite, el artículo 318 del Código General del Proceso,

indica:

1 Correo electrónico: rodriguezcaldasabogados@gmail.com 

mailto:rodriguezcaldasabogados@gmail.com


Radicado: 110013342 054 2022 00107 00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante: Oscar Fernando Ordoñez Martínez
Demandada: Nación-Ministerio de Defensa – Ejército

Nacional

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de
la Sala de Casación Civil  de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o
revoquen. 

El  recurso  de  reposición  no  procede  contra  los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de
apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma
verbal  inmediatamente se pronuncie el  auto.  Cuando el  auto se pronuncie fuera de
audiencia  el  recurso  deberá  interponerse  por  escrito  dentro  de  los  tres  (3)  días
siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga
puntos no decididos en el anterior,  caso en el cual podrán interponerse los recursos
pertinentes  respecto  de  los  puntos  nuevos. 

Los  autos  que  dicten  las  salas  de  decisión  no  tienen  reposición;  podrá  pedirse  su
aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su  ejecutoria. 

PARÁGRAFO.  Cuando  el  recurrente  impugne  una  providencia  judicial  mediante  un
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso
que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

De conformidad con las  disposiciones  transcritas  y  examinado el  expediente,  se

logra colegir que el recurso de reposición fue presentado dentro del término legal.

Se tiene, que el actor recurre la decisión que inadmitió la demanda, en el entendido

que  no  fue  allegado  el  poder  otorgado  por  el  demandante  y  los  anexos  de  la

demanda. 

Al respecto, se ha señalado que el recurso de reposición tiene como objeto darle la

oportunidad  al  juez  de  reconsiderar  una  decisión  proferida  mediante  auto;  sin

embargo, dicho medio de impugnación de providencias debe ser interpuesto dentro

del  término  otorgado  por  la  ley  y  el  auto  por  medio  del  cual  se  decide  no  es

susceptible de ningún recurso, en virtud del sistema preclusivo establecido en el

ordenamiento  jurídico,  el  cual  impide  que  el  procedimiento  se  alargue

injustificadamente  comprometiendo  la  seguridad  jurídica,  el  orden  público  y  la

eficaz y recta administración de justicia.

De conformidad con las  disposiciones  transcritas  y  examinado el  expediente,  se

logra colegir que el recurso de reposición fue presentado dentro del término legal.

Ahora descendiendo al caso en concreto, se establece que el inconformismo de la

parte actora radica en contra del auto del 27 de mayo de 2022, por medio del cual

se inadmitió la demanda. Sin embargo, este sostiene que el día  13 de mayo de la

presente  anualidad,  envío al  correo  electrónico del  Despacho la corrección de la

demanda  acompañada  con  los  anexos,  entre  ellos  el  poder  otorgado  por  el

demandante. 

Una vez, verificado el correo del Despacho, se pudo establecer que efectivamente el

día 13 de mayo de 2022 llegó el siguiente correo: 



Radicado: 110013342 054 2022 00107 00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante: Oscar Fernando Ordoñez Martínez
Demandada: Nación-Ministerio de Defensa – Ejército

Nacional

Conforme a lo anterior, se puede establecer que la parte actora si allegó el correo

junto con los anexos de la demanda y el poder otorgado por el actor, razón por la

cual el Despacho repondrá el auto del 27 de mayo de 2022. 

En consecuencia, de todo lo expuesto se,

R E S U E L V E

PRIMERO. REPONER la providencia proferida el 27 de mayo de 2022 y en su lugar,

se ADMITE la demanda instaurada por el señor OSCAR FERNANDO ORDOEÑEZ

MARTÍNEZ en contra de  la  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

EJÉRCITO NACIONAL – DIVISIÓN DE ASALTO AEREO.

 En consecuencia, se dispone:

1. Comuníquesele  al  Representante  Legal de  la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico procesos@defensajuridíca.gov.co según lo

mailto:procesos@defensajurid%C3%ADca.gov.co


Radicado: 110013342 054 2022 00107 00
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante: Oscar Fernando Ordoñez Martínez
Demandada: Nación-Ministerio de Defensa – Ejército

Nacional

prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa o quien haga sus veces al correo

electrónico  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co,  al  Comandante  del  Ejército

Nacional o quien haga sus veces al correo electrónico  div05@buzonejercito.mil.co y

al  Agente  del  Ministerio  Público al  correo  electrónico

procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los

artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes contenidas en el

Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

4. La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo

175  –  numeral  4º  del  C.P.A.C.A.),  así  como  la  copia  auténtica  y  legible  de  los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

5. Se  reconoce  personería  al  Doctor  Ancízar  Rodríguez  García2,  identificado  con

cedula de ciudadanía 7.539.976 y T.P. 167.954, como apoderado de la parte actora,

en los términos y para los efectos del poder conferido, quien puede ser notificado en

el correo electrónico ancizaroga@gmail.com y rodriguezcaldasabogados@gmail.com

6. EXHORTAR  al  apoderado  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2 Consultado  la página  https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se  evidenció  “Que  revisados los
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala
Jurisdiccional  Disciplinaria,  no  aparecen  registradas  sanciones  contra  el  (la)  doctor  (a)  ANCÍZAR  RODRÍGUEZ
GARCÍA identificado (a)  con la cédula de ciudadanía No.  7539976 y la tarjeta de abogado (a)  No.  167954” (…)
“Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTITRÉS (23) DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)”

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rodriguezcaldasabogados@gmail.com
mailto:ancizaroga@gmail.com
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:div05@buzonejercito.mil.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28     de junio de 2022   se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00120 00

DEMANDANTE: CLARA ROSALBINA SALOME PANADER CARRERA

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO LABORAL

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  resuelve el  despacho lo que en

derecho corresponde frente al recurso reposición interpuesto por el apoderado de

la parte ejecutante contra el auto de fecha 20 de mayo de 2022, por medio del

cual se avocó conocimiento del asunto de la referencia requiriendo a la parte

actora con el fin de que adecuara la demanda a una solicitud de mandamiento

de pago con  su respectivo poder; a cuyo efecto se le otorgó un término de diez

(10) días, so pena de ser rechazada la demanda.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Sostiene la recurrente que la reforma solicitada resulta improcedente toda vez

que lo que pretende con la demanda instaurada es controvertir la legalidad de la

metodología utilizada para el cálculo y deducción de aportes, teniendo en cuenta

que  la  parte  demandada  efectuó  una  liquidación  y  deducción  de  aportes  en

pensión excesivo.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

El artículo 318 del C.G.P., señala que:  “Salvo norma en contrario, el recurso de

reposición procede contra los autos que dicte el  juez,  contra  los del  magistrado

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen…”

En cuanto a la oportunidad y trámite, el artículo  ibidem, indica: “…Cuando el

auto se pronuncie fuera de audiencia el  recurso deberá interponerse por escrito

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.”



Radicado: 110013342 054 2022 00120 00
Ejecutivo Laboral

De conformidad con las  disposiciones  transcritas  y  examinado  el  expediente,

también se logra colegir que el recurso de reposición fue presentado dentro del

término legal.

Ahora bien, analizadas las pretensiones de la demandada presentada, desde ya

advierte el despacho que no repondrá la decisión adoptada el 20 de mayo de

2022.

Lo anterior, comoquiera que la controversia planteada debe tramitarse a través

de la acción ejecutiva, en primer término por cuanto de la demanda se desprende

que la parte actora se encuentra inconforme con los descuentos efectuados por la

Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  Pensional  y  Contribuciones

Parafiscales de la Protección Social – UGPP mediante Resolución RDP 042183 del

9 de noviembre de 2017 a través de la cual se dio cumplimiento al fallo judicial

proferido por este despacho dentro del proceso No. 110013331 712 2014 00224

00, el cual fue confirmado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y, en

segundo  termino  por  cuanto  no  encuentra  el  despacho  que  la  parte  actora

pretenda el reconocimiento de un nuevo derecho, sino el cumplimiento efectivo

de un fallo judicial. 

En consecuencia, se

R E S U E L V E

PRIMERO. – NO REPONER la providencia proferida el 20 de mayo de 2022, de

conformidad con las razones arriba señaladas.

SEGUNDO. – Por secretaría requiérase al apoderado de la parte actora con el fin

de que adecue la demanda a una solicitud de mandamiento de pago con su

respectivo poder; a cuyo efecto se le otorga un término de diez (10) días, contados

a partir de la ejecutoria de la presente providencia, so pena de ser rechazada la

demanda.

TERCERO. -  Ejecutoriada la  presente  providencia,  ingrésese  el  expediente  al

despacho para continuar con el tramite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a.m.



Radicado: 110013342 054 2022 00120 00
Ejecutivo Laboral

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba0f94aba9e478d42c19e3fe4fc1b26141f2b326ef10115713fa4c896e20b642

Documento generado en 24/06/2022 10:18:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En aplicación de lo preceptuado por los artículos 59 de la Ley 23 de 1991, 70 
de la Ley 446 de 1998 y 49 de la Ley 640 de 2001, procede este Despacho a 

resolver sobre la conciliación extrajudicial adelantada ante la 
Procuraduría 7 Judicial II para Asuntos Administrativos, en relación con el 

acuerdo conciliatorio celebrado entre la señora ADRIANA MARÍA DUQUE 
OSORIO, en calidad de convocante, y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, en calidad de convocada.  

 
1. ANTECEDENTES   

  
Como fundamentos fácticos de la petición de conciliación se aducen los 

siguientes hechos:  
  
“PRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 
jurídica. 
 
SEGUNDO: De conformidad con la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de 
las CESANTIAS PARCIALES Y DEFINITIVAS de los docentes de los 
establecimientos educativos del sector oficial. 
 
TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a), por 
laborar como docente en los servicios educativos estatales en el EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y/O BOGOTÀ D.C., le solicitó al Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales el Magisterio, el día 10 
DE ABRIL DE 2019, el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho. 
 
CUARTO: Por medio de la Resolución 9386 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019, le fue 
reconocida la cesantía solicitada. 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00125 00 

SOLICITANTES:  ADRIANA MARÍA DUQUE OSORIO 

SOLICITADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 



 

Expediente No. 11001 33 42 054 2022 00125 00 
Solicitante: Adriana María Duque Osorio 

Solicitado: Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.  

Conciliación extrajudicial 

 
QUINTO: Esta cesantía fue cancelada el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2019, por 
intermedio de entidad bancaria, con posterioridad al término de los setenta (70) 
días hábiles que establece la ley para su reconocimiento y pago. 
 
SEXTO: El artículo 4 de la ley 1071 de 2006, estableció: 
 

“ …. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación 
de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 
parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su 
cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la 
resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en 
la ley. 
Parágrafo. En caso que la entidad observe que la solicitud está incompleta 
deberá 
informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o 
requisitos pendientes. 
Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 
deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 
artículo.” 

 
El artículo 5 ibídem por su parte contempló: 
 

“ …. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en 
firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 
definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 
social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 
parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 
cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 
para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo.” 

  
 

SEPTIMO: Al observarse con detenimiento, mi representado solicitó la cesantía el 
día 10 DE ABRIL DE 2019, siendo el plazo para cancelarlas el 29 DE JULIO DE 
2019 pero se realizó el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 por lo que transcurrieron 
más de 112 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que tenía la 
entidad para cancelar la cesantía hasta el momento en que se efectuó el pago. 
Hay que entender QUE DESPÚES DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1437 DE 2011, 
en su artículo 76, se amplió el término de cinco (5) días para interponer recursos 
de reposición o apelación, a diez (10) días, lo que significa que si bien la 
jurisprudencia se ha referido a 65 días hábiles para realizar el reconocimiento y 
pago de las cesantías, hoy en día debe entenderse que el término que tiene la 
entidad para realizar el pago, no es de 65 días actualmente, sino de 70 días, por 
lo que la Solicitud de Conciliación será en este sentido. 
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OCTAVO: Se radica petición de reconocimiento de Sanción Mora de conformidad 
con los parámetros fijados en la Ley 1071 de 2006 el día 25 DE MARZO DE 2021, 
transcurridos más de TRES (3) MESES después de presentada la solicitud, se 
configura el silencio administrativo negativo el día 25 DE JUNIO DE 2021, 
situación que conlleva a solicitar se declare la Nulidad del Acto Ficto configurado 
que niega el reconocimiento de la Sanción Moratoria a mi mandante, de 
conformidad con el procedimiento administrativo a solicitarle a la entidad a llegar 
a acuerdos sobre las peticiones presentadas antes de incoar la ACCION DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
NOVENO: De la mora anteriormente descrita, se recibió el pago parcial por valor 
de $ 5.333.190, razón por la cual, el valor adeudado a la fecha es de $2.383.659.”  
 

 

2. PETICIONES  
  

Con fundamento en la relación de hechos mencionados anteriormente, el 

convocante formula las siguientes:   
  

“PRIMERO: Se declare la Nulidad del Acto Ficto configurado el día 25 DE JUNIO 
DE 2021, que niega el reconocimiento de la sanción moratoria a mi mandante, de 
conformidad con los parámetros establecidos en la Ley 1071 de 2006. 
 
SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA establecida en 
la ley 1071 de 2006 a mi mandante docente ADRIANA MARIA DUQUE OSORIO, 
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 
setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía 
parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de 
la misma. 
 
TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada, se ordene 
el reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el 
pago de esta obligación a cargo de la convocada.”  

  

  

3. PRUEBAS  
  

Como medios probatorios que sustentan el acuerdo conciliatorio se allegaron a 
la actuación los siguientes:  
 

 Solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría 

Delegada ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo, radicada el 
28 de diciembre de 2021. 

 

 Auto 6 del 7 de enero de 2022, mediante el cual se admitió la 

conciliación.    
 

 Remisión del Acta de Acuerdo Conciliatorio. 
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 Escritura Pública N° 1230 de 2019 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, 

con poder general otorgado por el señor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS como apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional y de Fomag. 
 

 Escritura Pública N° 0062 de 2019 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, 
con poder general otorgado por el señor CARLOS ALBERTO 

CRISTANCHO FREYLE al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS 
como apoderado de la Fiduprevisora S.A.  

 

 Sustitución de poder hecha por el abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS a la abogada ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO, en calidad de 
apoderada del Ministerio de Educación Nacional y de Fomag.   
 

 Poder otorgado por la convocante a la abogada PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA. 
 

 Certificación expedida por el Secretario Técnico del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación, en 

donde comunica que en Sesión 41 de 1 de octubre de 2020, la 
entidad decidió proponer fórmula conciliatoria. 

 

 Petición de sanción por mora en el pago de cesantías, presentada por la 

convocante ante el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Secretaría de Educación de 

Bogotá. 
 

 Resolución 9386 del 27 de septiembre de 2019, mediante la cual se 
reconoce y ordena el pago de una cesantía parcial a favor del convocante. 

 

 Certificación de pago de las cesantías. 

 

 Certificación de salarios del convocante. 

 

 Copia de la cédula de ciudadanía de la convocante. 
 

 
4. TRÁMITE PROCESAL.  

  
La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue presentada el 28 de diciembre de 

2021, correspondiendo por reparto su conocimiento, a la 
Procuraduría 7 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá.   

  
Mediante auto 6 del 7 de enero de 2022, la Procuraduría 7 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, admitió la solicitud y fijó fecha para celebrar 
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audiencia de conciliación, la cual se llevó a cabo los días 24 y 29 de marzo de 

2022, en la que se aprobó un acuerdo entre las partes.  
  
 

5. EL ACUERDO CONCILIATORIO  

  
Se aprobó un acuerdo conciliatorio entre las partes, en los siguientes términos:  

  
“Ministerio Público. El  procurador judicial considera que el anterior acuerdo contiene 
obligaciones claras, expresas y exigibles,  en  cuanto  al  tiempo,  modo  y  lugar  de  
su  cumplimiento1  y  reúne  los siguientes  requisitos:  (i)  el  eventual  medio  de  

control  que  se  ha  podido  llegar  a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 
1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii)  el acuerdo conciliatorio versa 
sobre sobre conflictos de carácter particular  y  contenido  patrimonial  disponibles  
por  las  partes (art. 59, Ley  23  de 1991,  y  70,  Ley  446  de  1998); (iii) las  partes  
se  encuentran  debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad 
para conciliar; (iv) obran en el  expediente  las  pruebas  necesarias  que  justifican 
el  acuerdo,  a  saber:  a) Poderes debidamente otorgados a los apoderados de las 
partes b) La certificación del Secretario Técnico del Comité de Conciliación del 27 de  
enero de 2022; en la que se detallan la suma de $ 2.083.239 conciliada entre las 
partes. e) la petición presentada por la convocante sobre la cual se sustenta el Acto  
ficto o presunto demandable. Lo anterior,  sin  perjuicio  de  las  demás  pruebas  
que  requiera  el juzgado  administrativo  al  momento  de  ejercer  el  control  de  
legalidad  Y  (v)  en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo 
contenido en el acta no es  violatorio  de  la  Ley  y  no  resulta  lesivo  para  el  
patrimonio  público  teniendo  en cuenta  que  se  trata  de  una  prestación  laboral  

respecto  de  la  cual  ya  existe precedente  de  la  Sección  Segunda  del  Consejo  
de  Estado  y  por  tanto,  el reconocimiento  de  la  entidad  previene  el  daño  
antijurídico  derivado  de  una eventual   condena   judicial,   en   un   caso   de   
jurisprudencia   reiterada.   En consecuencia,   se   dispondrá   el   envío   de   la   
presente   acta,   junto   con   los documentos  pertinentes,  a  los  Juzgados  
Administrativos  del  Circuito  de  Bogotá, Sección Segunda (reparto), para efectos 
de control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes  que  el  Auto  aprobatorio  
junto  con  la  presente  acta  del  acuerdo, prestarán mérito ejecutivo, y tendrán 
efecto de cosa juzgada2 razón por la cual no son  procedentes  nuevas  peticiones  
conciliatorias  por  los  mismos  hechos  ni demandas  ante  la  jurisdicción  de  lo  
contencioso administrativo  por  las  mismas causas  (art. 73 Ley 446 de 1998 y  24 
Ley 640 de 2001).(…)”  

  
 

Así mismo, en el Acuerdo de conciliación se fijaron los siguientes parámetros:  
  
“De conformidad  con  las  directrices  aprobadas  por  el  Comité  de Conciliación y 
Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, las  cuales  se  encuentran  
recogidas  en  el  Acuerdo  No.  001  de  1  de octubre  de  2020  «  Por  medio  del  
cual  se  recogen  las  políticas, lineamientos,   directrices,   parámetros   y   reglas   
aprobados   por   el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional  en  asuntos  relacionados  con  la  sanción  moratoria  por  el 
pago  tardío  de  cesantías  a  los  docentes  afiliados  al  Fondo  Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio » aprobado en sesión No. 41 de 1 de octubre de 
2020 , modificado por el Acuerdo No. 001 de 1 de febrero de 2021 «Por el cual se 
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modifica el numeral 3.4. del artículo 3 del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020», 
y conforme al estudio técnico   presentado   al   Comité   de   Conciliación,   la   
posición   del Ministerio   es   CONCILIAR   en   la   audiencia   programada   por   el 
Despacho  con  ocasión  a  la  convocatoria  a  conciliar  promovida  por ADRIANA 
MARIA DUQUE OSORIO con CC 28986259 en contra de la NACION - MINISTERIO 
DE EDUCACION - FOMAG, cuya pretensión es  el  reconocimiento  y  pago  de  la  
sanción  moratoria  por  pago  tardío de  cesantías  (CESANTÍA  PARCIAL  PARA  
ESTUDIO)  reconocidas mediante  Resolución  No. 9386 de 27 de septiembre de  
2019.  Los parámetros de  la  propuesta,  teniendo  en  cuenta  la  fecha  de  solicitud 
de  las  cesantías  y  la  fecha  en  la  cual  Fiduprevisora  S.A.  puso  los recursos a 
disposición del docente, son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 10 de abril de 2019 

Fecha de pago: 14 de noviembre de 2019 
No. de días de mora: 111 
Asignación básica aplicable: $ 2.067.013 
Valor de la mora: $ 7.647.900 
Valor   pagado   por   vía   administrativa (según   lo   informado   por Fiduprevisora 
S.A.): $ 5.333.190 
Valor de la mora saldo pendiente: $ 2.314.710 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 2.083.239 (90%) 
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES  
(DESPUÉS  DE  COMUNICADO  EL  AUTO  DE  APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no 
causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial 
y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 
Se  paga  la  indemnización  con  cargo  a  los  títulos  de  tesorería  de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 

2020 de 2019, y de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 
aprobada por el Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre 

de 2019.”  
 

 
6. MARCO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.   

  
1. Marco legal.   

  
La conciliación extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de 

carácter particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme a 
lo establecido en las Leyes 23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en 

asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, mediante los medios de control previstos en los artículos 137 y 

siguientes del C.P.A.C.A.  
  

La Ley 640 de 2001, la cual regula lo pertinente a la solución alternativa de 
conflictos, estipuló en su artículo 3º:  
   

“ARTICULO 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de 
un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un 
proceso judicial.  
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“La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a 
través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades en 
cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad cuando se realice ante 
conciliadores en equidad.”(Negrilla del despacho).  

  

Así, conforme a la normatividad vigente, la conciliación es manifestación de 
voluntad de las partes, en este caso extrajudiciales, ante un conflicto originado 

por actividad administrativa o en ejercicio de aquella, con refrendación del 
Procurador Judicial, la que sólo surte efectos jurídicos con la ejecutoria de la 

decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa decisión tiene efectos de COSA 
JUZGADA (artículos 60 y 61 ibídem y 72 de la Ley 446 de 1998).  

  
 

6.2. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal.  
  
El juez de lo contencioso administrativo puede avalar la conciliación como medio 
alternativo de solución de conflictos, siempre que se acredite el cumplimiento de 
una serie de exigencias particulares y específicas que deben ser valoradas por el 
operador judicial.  
  
El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la aprobación 
del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva de los 
siguientes supuestos:1  

  
1. La debida representación de las personas que concilian.  

2. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores 
para conciliar.  

3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación.  
5. Que no haya operado la caducidad de la acción.  

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 
(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  

  

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, lo 
marca el hecho de que la misma no sea lesiva a los intereses patrimoniales del 

Estado, para lo cual habrá de examinarse necesariamente los medios de prueba 
que conduzcan al establecimiento de la obligación reclamada a cargo suyo. Es 

por ello que no se trata de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, 
permita la solución o la prevención de litigios, sino de uno que implica que 

dicha solución, siendo justa, equilibre la disposición de intereses con la 
legalidad2. En otros términos, el reconocimiento voluntario de las deudas por 

parte de las entidades estatales, debe estar fundamentado en pruebas 
suficientes, de manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio 

público.   
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En consecuencia, corresponde a este Despacho verificar los requisitos de orden 

legal relacionados con anterioridad:  
  

6.2.1. Capacidad para ser parte: En el caso sub examine, figuran como 
SUJETOS:   

  
De la parte ACTIVA la señora ADRIANA MARÍA DUQUE OSORIO, quien actúa 

a través de apoderada judicial, la abogada PAULA MILENA AGUDELO 
MONTAÑA, mediante poder conferido obrante en el expediente.   

  
De la parte PASIVA el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien actúa a través de 
apoderada judicial, la abogada ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO.  

  
 

6.2.2. Capacidad para comparecer a conciliar: Las partes actuaron por medio 
de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron con los poderes 

otorgados y reconocidos en la audiencia de conciliación adelantada ante el 
Ministerio Público de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 59 de 

la Ley 23 de 1991, hallándose cumplida la legitimación (Articulo 53 del C.G.P.).  
  
 

6.2.3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 
partes.  

  
Sobre este punto, cabe precisar que el objeto de la presente conciliación está 

encaminado a llegar a un acuerdo sobre el pago de la sanción moratoria 
contemplada en el parágrafo del numeral 2 de la Ley 1071 del 2006, causada 

con el pago tardío de cesantías a la convocante, quien es afiliada a FOMAG 
debido a su calidad de docente de vinculación distrital, por lo que el Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, puede disponer de los derechos económicos correspondientes a 
dichos pago, por ser la entidad que hace el pago de las cesantías parciales y/o 

definitivas de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.  
  

6.2.3.1. Marco normativo.  
  
La Ley 1071 de 2006,  regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 
los servidores públicos, dentro de los cuales están incluidos los docentes.  
  
El artículo 2º de la misma norma estableció que el campo de aplicación sería para 
todos los servidores públicos incluidos los docentes por tratarse de empleados y 
trabajadores del Estado.  
  
En efecto, el legislador con la expedición de dicha ley estableció una protección 
laboral en favor de todos los servidores públicos del Estado, quienes de 
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conformidad con el artículo 123 de la Constitución Política son los “miembros de 
las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios”.   
  
Si bien es cierto que el régimen de cesantías de los docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentra consignado en la Ley 
91 de 1989, Ley 962 de 2005 y Decreto 2831 de 2005 y en la misma se asignó al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la obligación de pagar las 
prestaciones económicas de sus docentes afiliados, incluidas las cesantías, a través 
de la entidad fiduciaria contratada - Fiduciaria la Previsora S.A.-, en ella no se 
reguló la sanción moratoria.   

  
No obstante lo anterior, los docentes son servidores públicos del Estado, y en tal 
condición, no pueden ser excluidos de la aplicación de la Ley 1071 de 2006 que 
consagra una protección laboral no reconocida en su régimen especial.   
 

Ahora bien, el auxilio de cesantía es un derecho del trabajador de creación legal, 
originada de la relación laboral y que tiene como objeto proteger al servidor al 
momento de quedar cesante, excepto cuando se trata de avances en la cesantía 
para los fines legalmente establecidos (estudio, vivienda entre otros).  
  
La Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 del 2006, estableció en los artículos 
1° y 2° que la entidad pública obligada al pago de la cesantía dispone de un término 
de quince (15) días hábiles para expedir el acto administrativo que ordene su 
liquidación, contados a partir del momento en que la documentación requerida 
para efectos de la liquidación definitiva de cesantía esté completa,  y de cuarenta y 
cinco (45) días hábiles, a partir del momento en que quede en firme dicho acto, 
para proceder a su pago.  
   
En consecuencia, es indiscutible que una vez quede en firme el acto de 
reconocimiento de la cesantía (5 días) según el C.C.A. y (10 días) con el C.P.A.C.A, 
la entidad en el plazo de cuarenta y cinco (45) días debe hacer efectivo su pago y 
de no hacerlo, empieza a contarse la indemnización moratoria, la cual se estableció 
en el parágrafo del artículo 2º ya mencionado en los siguientes términos:  

  
“PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 
cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 
cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este 
artículo.” (Negrillas propias).”  

  

  
 6.2.3.2. Posición jurisprudencial adoptada en el caso en estudio.  

  
La jurisprudencia ha oscilado entre considerar si la sanción se ocasiona no solo 
por el pago tardío sino por el reconocimiento que exceda los quince (15) días, que 
tiene la entidad una vez la documentación esté completa. 
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Se dijo alguna vez, que se sanciona el no pago, mas no la falta de reconocimiento 
ya que como el derecho aún no se ha reconocido y solamente se encuentra en 
discusión, para que la indemnización sea procedente se requiere no solo la mora 
en el pago del auxilio sino que el derecho a la cesantía no está en discusión, pues 
lo que se sanciona es la negligencia de la entidad en efectuar los trámites tendientes 
a la satisfacción de la obligación.  
  
Al respecto, la posición actual del máximo órgano de cierre de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo es que se sanciona la negligencia de la entidad, tanto 
en el reconocimiento como en la satisfacción de la obligación, tal como se indicó en 

sentencia proferida el 27 de noviembre de 2007 con Ponencia del Dr. Alfonso 
Vargas Rincón Rad. 1533-00. 
   
Siguiendo la misma línea el H. Consejo de Estado reiteró la posición en Sentencia 
de 21 de octubre de 2010, con ponencia del Dr. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren en el expediente con número de radicado 1912-08 y se unificó los 
criterios de dicha corporación a través de la sentencia SU-SUJ-SII-012-2018 de 18 
de julio de 2018.   

Así las cosas, el Despacho acoge la posición del Consejo de Estado que señala que 
para el reconocimiento de la sanción moratoria se cuenta no solo el tiempo 
transcurrido entre la firmeza del acto administrativo de su reconocimiento y el 
pago que se haga, sino la demora entre la presentación de la solicitud y la 
expedición del acto que reconoce las cesantías.  

Ahora en cuanto al monto del salario que se pagará a título de sanción, se 
considera únicamente la asignación básica, por considerarlo el entendimiento 
acertado de la norma, pues de otra manera se haría una extensión inaceptable tal 
y como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia del 23 de octubre de 2008, con 
ponencia del Dr. Gerardo Arenas Monsalve dentro del expediente con número de 
radicado 0730-2007.  

 

6.2.3.3. Caso Concreto. 

 
La demandante solicitó mediante el radicado N° 2019-CES-726797 de fecha 10 de 

abril de 2019, el reconocimiento y pago de una cesantía parcial, la cual 
fue reconocida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a 
través de la Secretaría de Educación Distrital mediante la Resolución No. N° 9386 
del 27 de septiembre de 2019.  
  
Ahora bien, de conformidad con la certificación de pago que obra en el expediente, 
la Fiduprevisora S.A. puso a disposición del convocante el valor adeudado por 
concepto de cesantías el 14 de noviembre de 2019.  
  
De tal suerte que, es menester realizar un estudio frente a los términos señalados 
en el marco normativo que deben contarse así:   
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El 10 de abril de 2019, el demandante radicó la solicitud de reconocimiento de la 
cesantía parcial, de manera que los quince (15) días hábiles siguientes para que la 
entidad expidiera el acto administrativo respectivo vencían el 6 de mayo de 2019, 
quedando en firme, el 20 de mayo de ese mismo año, fecha a partir de la cual se 
da inicio al plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles para efectuar el pago de la 
prestación social, por lo que el pago de la cesantía debió realizarse a más tardar 
el 25 de julio de 2019.  
 
Por consiguiente, es del caso concluir que hay derecho al pago de la sanción 
moratoria contemplada en el parágrafo del artículo 5° de la Ley 1071 de 2006 por 

haber incumplido la entidad con su obligación de pagar en tiempo las cesantías al 
convocante, toda vez que transcurrió un término mayor a los setenta (70) días 
hábiles establecidos para el pago efectivo de esta prestación, puesto que 
tenía hasta el 25 de julio de 2019 y el pago se efectuó el día 14 de noviembre de 
2019, presentándose una mora en el pago de 111 días, que liquidados con la 
asignación básica que la convocante devengaba al momento de que le concedieran 
el pago de cesantías, la cual correspondía a la suma de $2.067.013 mensuales, 
valores que arrojan una mora a pagar de $2.314.710, sin embargo, la entidad 
convocada, propuso el pago del 90% del valor a pagar, es decir, la suma de 
$2.083.239, la cual fue aceptada por el convocante.  

 
 

6.2.3.4. De la prescripción.  
  
Esta figura se encuentra contemplada en el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral, el cual dispone: 

 
«Artículo 151-Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero solo por un lapso igual». 

 
El H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación del 25 de agosto de 2016, 
M.P. Dr. Luis Rafael Vergara Quintero, Expediente 2011-00628, precisó que en el 
tema de sanción moratoria, para efectos de prescripción debe tenerse en cuenta el 
artículo 151 del Código Procesal Laboral.  
 
Además, en dicho pronunciamiento dispuso que es a partir de que se causa la 
obligación-sanción moratoria, cuando ésta se hace exigible y su reclamación debe 
producirse dentro de los tres años siguientes. 
 
En virtud de lo anterior, se debe tener en cuenta para el inicio del término de 
prescripción, el día siguiente al vencimiento de los 70 días que disponía el 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio para hacer el pago de las cesantías, es decir, que no pueden transcurrir 
más de tres años entre el momento en que se causó el derecho y la petición de pago 
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de la sanción moratoria, los cuales podrán interrumpirse con la petición por un 
término igual hasta la fecha de presentación de la acción correspondiente, en este 
caso la presentación de la conciliación  
 
En virtud de lo anterior, debe estudiarse el fenómeno de la prescripción para cada 
uno de los casos: 

 
 

Vencimiento 70 días Fecha Petición Pago 

Sanción 

Fecha Solicitud de 

Conciliación 

25 de julio de 2019 25 de marzo de 2021 25 de junio de 2021 

 
 

Como se puede observar de la anterior relación, no operó la prescripción. 
 

 
6.2.3.5. Caducidad.  

 
La caducidad de la acción, es un fenómeno procesal según el cual, se pierde la 

posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo 
determinado por la ley.  

 
Para ejercitar el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

de carácter laboral, el legislador dispuso un término de cuatro (4) meses, 
dispuesto en el literal d) numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, 

término que debe contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación, 
comunicación, publicación o ejecución del acto administrativo que se pretenda 

demandar. 
 

No obstante, dicha norma dispone en su numeral 1, literal d), que la demanda 
puede ser presentada en cualquier tiempo, cuando se dirija contra actos 

producto del silencio administrativo, como en este caso ocurre, por lo que en 
esta oportunidad no se configura el fenómeno de la caducidad, ya que de no 

prosperar la conciliación, lo correspondiente sería acudir a esta jurisdicción a 
través del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento de Derecho, para 

debatir la legalidad del acto ficto o presunto originado en la falta de respuesta 
a la solicitud de reconocimiento de sanción moratoria, radicada en la entidad 

convocada, el 25 de marzo de 2021, comoquiera que en este caso no obra 
respuesta a la petición de pago de la sanción moratoria, configurándose el 

silencio administrativo negativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 
83 de la Ley 1437 de 2011.  

  
 

6.2.3.6. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado 

en la actuación y que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el 
patrimonio público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  
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Este Despacho observa que estos requisitos se cumplen a cabalidad en razón a 

que los convocantes solicitan el reconocimiento y pago de la mora por pago 
tardío de las cesantías que le fueron otorgadas por la Secretaría Distrital de 

Educación, para lo cual, de la liquidación de conciliación allegada con 
el informe sobre el acta del comité de conciliación y defensa judicial 

número 41 del 1 de octubre de 2020 de la entidad convocada, se denota que 
este es un derecho que de suyo le pertenece a la convocante reconociéndoles la 

sanción por mora en el pago de las cesantías; y que en consecuencia, de manera 
alguna afecta el patrimonio de la entidad, pues esta no se obligó a cancelar en 

el acuerdo conciliatorio prestación alguna diferente a las reconocidas en 
derecho, en razón a la mora en que el Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio incurrió.  
  

En virtud de lo anterior, considera el Despacho que el acuerdo conciliatorio no 
resulta lesivo para el patrimonio público (art. 73 ley 446 de 1998).  

   
Así las cosas, deviene evidente el cumplimiento de los requisitos para la 
aprobación del acuerdo conciliatorio, por lo que será APROBADO, atendiendo 

las directrices del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad 
convocada, y lo dispuesto por la Procuraduría 7 Judicial II para Asuntos 

Administrativos.  
  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA,  
 

  
R E S U E L V E  

  
PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio suscrito ante la Procuraduría 

7 Judicial II para Asuntos Administrativos, contenido en el Acta de Conciliación 
con número de  radicación No. E-2021-729405 del 24 y 29 de marzo de 2022, 

celebrado entre la señora ADRIANA MARÍA DUQUE OSORIO,  y el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, en el cual la entidad convocada se compromete 
a pagar a la convocante, la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.083.239). 
 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 
ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de 

conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998.  
  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones y constancias 
del caso, archívese el expediente.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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AP 
 

 
 
Correos para notificaciones:   
Convocante y su apoderado: cundinamarcaplqab@gmail.com   
Convocada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co , notificajuridicased@educacionbogota.edu.co : 
notjudicial@fiduprevisora.com.co , procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 Procuraduría 7 Judicial II: procjudadm7@procuraduria.gov.co , procesosjudiciales@procuraduria.gov.co   
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co.  
Ministerio Público: procjudadm195procuraduria.gov.co.    
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Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia.  
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Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00131 00

DEMANDANTES: ANDREA MONTAÑA GONZÁLEZ1 

DEMANDADO:

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

El  artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativos  y  Contencioso

Administrativo, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, señala que:   

“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la
demanda se someterá al  cumplimiento  de requisitos previos en los siguientes
casos:

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial
constituirá  requisito  de  procedibilidad  de  toda  demanda  en  que  se  formulen
pretensiones  relativas  a  nulidad con restablecimiento  del  derecho,  reparación
directa y controversias contractuales.

El  requisito  de  procedibilidad  será  facultativo  en  los  asuntos  laborales,
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551
de 2012,  en los procesos en que el  demandante  pida medidas cautelares de
carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando
quien  demande  sea  una  entidad  pública.  En  los  demás  asuntos  podrá
adelantarse  la  conciliación  extrajudicial  siempre  y  cuando  no  se  encuentre
expresamente prohibida.” (Subrayado del Despacho)

Así las cosas, es claro que por reunir los requisitos legales de los artículos  162 y

siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por la señora ANDREA

MONTAÑA GONZÁLEZ en contra de la  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  y  la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, dispone:

1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA  DEL  ESTADO  al  correo  electrónico

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com 
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
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2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus

veces  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,  a  la

Secretaria  de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al  correo  electrónico

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al

correo  electrónico  procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes

contenidas en el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda,

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

 

5. Se  reconoce  personería  a  la  doctora  SAMARA  ALEJANDRA  ZAMBRANO

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No.

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para

los  efectos  del  poder  conferido  y  aportado  con  la  demanda,  quien  puede  ser

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com      

6. EXHORTAR  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA

3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados los
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria, no  aparecen  registradas sanciones  contra  el  (la)  doctor  (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los veintitrés (23)
día del mes de junio de dos mil veintidós (2022)
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En aplicación de lo preceptuado por los artículos 59 de la Ley 23 de 1.991, 

70 de la Ley 446 de 1998 y 49 de la Ley 640 de 2001, procede este 

Despacho a resolver sobre la conciliación extrajudicial adelantada ante la 

Procuraduría 196 Judicial I para Asuntos Administrativos, en relación con 

el acuerdo conciliatorio celebrado entre la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO en calidad de convocante, y la señora ANDRI 

MARCELI OSORIO BETANCOURT, identificada con la cédula de 

ciudadanía 52.833.488, en calidad de convocada. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Como fundamentos fácticos de la petición de conciliación se aducen los 

siguientes hechos: 

 

 

1.1. La señora ANDRI MARCELI OSORIO BETANCOURT presta sus 

servicios en la Superintendencia de Industria y Comercio en el 

cargo de Profesional Especializado 2028-17.  

 

1.2. Para el pago de las prestaciones económicas y demás, mediante 

Acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991 expedido por la Junta 

Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades (Corporanónimas), se adoptó el procedimiento para el 
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reconocimiento y pago de las prestaciones económicas y médico-

asistenciales de los afiliados, incluidos los empleados de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

  

1.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se 

consagró el pago de la reserva especial de ahorro, y por Decreto 1695 

de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las 

facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 

de 1998, suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades (Corporanónimas). 

 

1.4. En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, se 

estipuló que el pago de beneficios económicos de los empleados de 

las Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, en adelante 

estarán a cargo de dichas Superintendencias, respecto de sus 

empleados. 

 

1.5. Indicó el apoderado de la convocante, que en principio la 

Superintendencia de Industria y Comercio excluyó el porcentaje 

equivalente a la reserva especial del ahorro, al momento de realizar 

los pagos por concepto de prima de actividad, bonificación por 

recreación, horas extras, viáticos y prima por dependientes. 

 

1.6. En consecuencia de lo anterior, varios funcionarios de la 

Superintendencia de Industria y Comercio solicitaron que la prima 

de actividad, bonificación por recreación, horas extras, viáticos, y 

prima por dependientes, entre otros, se les liquidará teniendo en 

cuenta el porcentaje correspondiente a la reserva especial de 

ahorros, como factor salarial. 

 

1.7. La Superintendencia, al dar respuesta a los derechos de petición 

mencionados, inicialmente indicó que no se accedía al objeto de los 

mismos, razón por la cual los peticionarios presentaron recurso de 

reposición y en subsidio apelación.  
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1.8. La Superintendencia de Industria y Comercio resolvió entonces los 

recursos interpuestos, por medio de los cuales indicó que no existía 

lugar a revocar las decisiones objeto de impugnación, puesto que 

las mismas se habían expedido conforme a la Ley. 

 

1.9. En virtud de lo anterior, los peticionarios solicitaron audiencia de 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación 

como requisito de procedibilidad previo al inicio de una demanda 

de nulidad y restablecimiento del derecho, sin que la 

Superintendencia de Industria y Comercio conciliara al considerar 

que la decisión de no reconocer los derechos alegados por los 

peticionarios se encontraban ajustados a la ley. 

 

1.10. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Subsección “D”, al 

resolver el recurso de alzada frente a los fallos de primera 

instancia, ordenó la revocatoria parcial de dichos fallos 

ordenando la reliquidación y pago de la prima actividad, 

bonificación por recreación, horas extras, viáticos y prima por 

dependientes, con la inclusión de la reserva especial del ahorro 

como factor de base de salario. 

 

1.11. La Superintendencia de Industria y Comercio en la sesión del 

comité de conciliación llevada a cabo el día 03 de marzo de 2011, 

atendiendo lo fallado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Subsección “D”, ordenó la reliquidación y pago la  

prima actividad, bonificación por recreación, horas extras, viáticos 

y prima por dependientes, con inclusión de la reserva especial del 

ahorro como factor base del salario, adoptando un criterio general 

para presentar fórmula de conciliación, respecto de las nuevas 

solicitudes que se presenten. 

 
1.12. Así mismo, en sesión de 22 de septiembre de 2015, el Comité de 

Conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

teniendo en cuenta los reiterados fallos en segunda instancia 

donde se ha condenado a la Entidad a pagar la reliquidación de 
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la Prima de Dependientes, teniendo en cuenta para ello, la 

Reserva Especial de Ahorro como parte del salario que devengan 

los funcionarios, decidió cambiar su posición frente a la 

posibilidad de presentar propuestas conciliatorias a los 

solicitantes y/o demandantes cuando precisamente, lo pretendido 

sea la reliquidación de la mencionada prima, en consecuencia, 

adoptó un criterio general para presentar fórmula de conciliación 

respecto de las nuevas solicitudes que se hicieran por parte de 

funcionarios y/o ex funcionarios, bajo unos criterios dentro de 

los cuales las Superintendencia consideró que no había lugar a la 

la reliquidación y pago de la prima de servicios y a la indexación 

de la prima de alimentación. 

 

1.13. Que la Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo 

su ánimo conciliatorio, mediante comunicados invitó a algunos 

funcionarios y/o ex funcionarios, para acogerse a la fórmula 

conciliatoria. 

 
1.14. Que ante la presentación de la fórmula conciliatoria mencionada 

por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, la 

señora ANDRI MARCELI OSORIO BETANCOURT, entre otras 

personas, aceptó el acuerdo en su totalidad. 

 

 

Con fundamento en la relación de hechos mencionados anteriormente, la 

convocante formula las siguientes:  

 

 

2. PETICIONES 

 

Mediante escrito de solicitud de conciliación prejudicial, la parte 

convocante solicita lo siguiente:  

 

 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría 
General de la Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos 
que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia 
de Conciliación, la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren 
acuerdo conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunas 
prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 
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expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a 
saber: PRIMA DE ACTIVIDAD y  BONIFICACION  POR  RECREACIÓN, 
según  el  caso,  incluido  el  porcentaje correspondiente  a  la  
RESERVA  ESPECIAL  DE  AHORRO,  que  también  se  encuentra  
contenido  en  el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de 
tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se adjuntan 
a la presente solicitud. (…)” 

 

3. PRUEBAS 

 

Como medios probatorios que sustentan el acuerdo conciliatorio se 

allegaron a la actuación los siguientes: 

 

 

 Derecho de petición radicado por la señora ANDRI MARCELI 

OSORIO BETANCOURT, el día 13 de diciembre de 2021, por medio 

del cual solicita a la Superintendencia de Industria y Comercio el 

reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la 

reserva especial de ahorro como base de liquidación de los factores 

salariales de prima de actividad y bonificación por recreación. 

 

 Copia de la respuesta emitida por la Secretaria General de la 

Superintendencia de Industria y Comercio el día 14 de diciembre de 

2021, a través de la cual informa a la convocada que cuenta con ánimo 

conciliatorio. 

 

 Copia de la aceptación del ánimo conciliatorio presentado por la 

convocada el 16 de diciembre de 2021. 

 

 Poder otorgado por la parte convocada a su apoderado. 

 

 

 Solicitud de conciliación extrajudicial radicada ante la Procuraduría 

General de la Nación con su respectivo poder el 7 de febrero de 2022. 

 

 Auto 065 del 16 de febrero de 2022, que admitió la conciliación. 

 

 Copia de la propuesta de conciliación junto con la liquidación 

correspondiente. 

 

 Copia de la aceptación de la liquidación de la conciliación presentado 
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por la convocada. 

 

 Acta mediante la cual se aprobó el acuerdo conciliatorio de fecha 25 de 

enero de 2022.  

 

 Resoluciones de nombramiento de la convocante, que la acreditan 

como funcionaria de la Superintendencia de Industria y Comercio.  

 

 Certificación expedida por el Grupo de Talento Humano de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

 Certificación expedida por el Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación que da cuenta de la reunión de fecha 25 de enero de 

2022. 

 

 Remisión de la solicitud de conciliación a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 
 

De acuerdo con lo anterior, procede este Despacho a pronunciarse sobre la 

conciliación EXTRAJUDICIAL TOTAL, lograda entre los participantes del 

acuerdo. 

 

4. EL ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

Mediante Acta del 28 de marzo de 2022, la Procuraduría 194 Judicial I 

para Asuntos Administrativos manifestó su acuerdo frente al acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes, en los siguientes términos:  

 

“En  mérito  de  las  intervenciones  precedentes el  procurador  judicial  considera  
que  el anterior  acuerdo  contiene  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles, en 
cuanto  al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento1, toda vez que en aras de 
precaver un litigio relacionado con la reliquidación y pago de las diferencias 
dejadas de percibir por el convocado, en su calidad  de  empleado  público  de  la  
entidad  convocante, la  SUPERINTENDENCIA  DE INDUSTRIA   Y   COMERCIO   
se   obliga   a   pagarle   a   ANDRI   MARCELI   OSORIO BETANCOURT la  suma  
total  de CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  VEINTICINCO  MIL SESENTA  Y  
OCHO  PESOS  M/CTE  ($5.625.068) dentro  de  los  setenta  (70)  días siguientes 
a que la Entidad cuente con toda la documentación necesaria para adelantar el 
trámite requerido, por concepto de la inclusión de la RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO en  la  liquidación  de  la  PRIMA  DE  ACTIVIDAD  y  BONIFICACIÓN  
POR  RECREACIÓN devengados  durante  el  periodo  comprendido  entre  el 05  
de  agosto  del  2020  al  19  de octubre  del  2021 . Así  mismo  considera  esta  
Agencia  del  Ministerio  Público  que  el acuerdo  conciliatorio  reúne  todos  los  
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requisitos  de  ley,  a  saber:  (i)  el  eventual  medio  de control  que  se  ha  podido  
llegar  a  presentar  no ha caducado  (art.  61,  Ley  23 de  1991, modificado  por  
el  art.  81,  Ley  446  de  1998)  por  cuanto  corresponde  a  prestaciones 
periódicas  y  en  tal  virtud  no  existe  término  de  caducidad  a  la  luz  de  lo  
previsto  en  el numeral  primero  del  artículo  164  del  C.P.A.C.A; (ii)  el  acuerdo  
conciliatorio  versa  sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial 
disponibles por las partes (art. 59, Ley  23  de  1991,  y  70,  Ley  446  de  1998)  
en  la  medida  que  no  se  trata  de  derechos irrenunciables  e  imprescriptibles  
hasta  ahora  inciertos  y  discutibles; (iii) las  partes  se encuentran  debidamente  
representadas  y  sus  representantes  tienen  capacidad  para conciliar; (iv)   los   
hechos   que   sirven   de   fundamento   se   encuentran   debidamente 
acreditados  a  través de  las  pruebas  que  obran en  el  expediente  y  que  

justifican  el acuerdo,  a  saber: 
(…) 
y Finalmente, (v) en criterio de esta Agencia del Ministerio Público, el acuerdo 
contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no  resulta  lesivo  para  el  
patrimonio  público  por  las  siguientes  razones:  El  artículo  12  del Decreto 
1695 de 1997 expedido por el Gobierno Nacional, por medio del cual se suprimió 
la  Corporación  Social  de  la  Superintendencia  de  Sociedades  
CORPORANÓNIMAS, radicó  en  cabeza  de  las  superintendencias  afiliadas  a  
dicha  Corporación    el  deber  de continuar  pagando  los  beneficios  económicos  
del  régimen  especial  de  prestaciones económicas  de  los  empleados  de  las  
Superintendencias  afiliadas,  contenido  en  los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 
1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta 
Directiva de Corporanónimas, este último creador de la reserva especial de  ahorro  
en  condiciones de  legalidad  que  fueron  objeto de  discusión  hasta  que  el  H. 
Consejo  de  Estado    determinó  que “cualquier ilegalidad  en  que  hubiesen  
podido  estar incursas las prestaciones antes mencionadas se saneó mediante 

Decreto 1695 de 27 de junio  de  1997  (art.  12)  expedido por el Presidente luego 
de entrar a regir la Ley 4a de 1992, (ley marco materia de salario prestaciones); 
decreto en el cual se señaló expresamente que el pago de los beneficios 
económicos de los empleados de la Superintendencia de Valores a que se refieren 
el Decreto 2739 de 1991 y el Acuerdo 040 de 1991 del mismo año, en adelante 
estaría a cargo de la propia superintendencia” 2. Ahora bien, aun cuando el 
Acuerdo 040 de 1991 no le otorgó la calidad de factor salarial a la reserva 
especial de ahorro, ha sido la propia jurisprudencia del Órgano cúspide de esta 
jurisdicción la que reafirmando precedentes de la sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia le ha reconocido tal naturaleza, señalando sobre el 
particular que “(...) tal como lo  precisa el  artículo  127 del C.S.T.  “Constituye 
salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie y que  implique  retribución  de  servicios,  sea  
cualquiera  la  denominación  que  se  adopte (...). Significa lo anterior que no 
obstante el 65% del salario se haya denominado reserva especial  de  ahorro,  

como  no  se  ha  probado  que  el  pago  de  esta  suma  tenga  causa distinta  a  
la  del  servicio  que  presta  el  funcionario  e  indudablemente  es  factor  salarial, 
forzoso  es  concluir  que  se  trata  de  salario  y  no  de  una  prestación  social  a  
título  de complemento  para  satisfacer  las necesidades  del  empleado  o  su  
familia;  es  decir,  forma parte de la asignación mensual que devengaba la actora, 
como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio  de 1997. En 
consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al funcionario 
por CORPORANÓNIMAS, ha debido tenérsele en cuenta  para  liquidarle  la  
bonificación,  ya  que  equivale  a  asignación  básica mensual. No de otra manera 
debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, significaría que se está recibiendo 
a título de mera liberalidad y ello no puede efectuarse con fondos del tesoro 
público”3. (Negrilla del despacho) 
Se considera que el acuerdo logrado no solo es respetuoso del ordenamiento 
jurídico que gobierna la  materia  sino  que  de  igual  modo  resulta  
suficientemente  beneficioso  para  el patrimonio  público  en  la  medida  que  sin  
desconocer  los  derechos  irrenunciables  y  las garantías laborales mínimas del 

servidor público convocado precave un litigio judicial con alta  probabilidad  de  
condena  para  la  entidad  pública  y  con  ello  reduce  la  carga  de onerosidad 
que aparejaría el reconocimiento judicial de la obligación en comparación con la  
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que  en  menor  medida  se  deriva  del  acuerdo  celebrado,  razones  suficientes  
para denotar  el  cumplimiento  del  requisito  sub  examine  (art. 65 A, Ley 23 de  
1.991  y  art.  73, Ley 446 de 1998), a lo  cual  se  suma  que  las  diferencias  
dejadas  de  percibir  que son reconocidas en el acuerdo conciliatorio corresponden 
a emolumentos y prestaciones que no  se  encuentran  cobijadas  por  el  fenómeno  
de  la  prescripción  extintiva.  Finalmente  es preciso  resaltar  que  el  acuerdo  no  
da  lugar  a  realizar  deducciones  por  concepto  de aportes  al   sistema   general   
de  seguridad  social, toda  vez  que  las prestaciones  y emolumentos  que  se  
reliquidan  por  vía  del  presente  acuerdo  no  son  factores  de cotización,  
conforme  lo  ha  certificado  en  oportunidades  pretéritas  el  Coordinador  del 
Grupo de  Talento  Humano  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  
con ocasión de trámites y asuntos similares. En  consecuencia,  se  dispondrá  el  

envío  de  la  presente  acta,  junto  con  los  documentos pertinentes, a los 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. –SECCIÓN 
SEGUNDA (REPARTO), para efectos de control de legalidad, advirtiendo a los 
comparecientes que el auto aprobatorio junto con la presente acta del acuerdo, 
prestarán mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa juzgada5 razón por la cual no 
son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos ni 
demandas ante la Jurisdicción de lo contencioso administrativo por las mismas 
causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001).” 
 
 

4.1. LA LIQUIDACIÓN OBJETO DEL ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

  

 

5.1. Marco legal. 

 

La conciliación extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de 

carácter particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme a lo 

establecido en las Leyes 23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en 

asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, mediante los medios de control previstos en los artículos 

137 y siguientes del C.P.A.C.A. 

 

 

La Ley 640 de 2001, la cual regula lo pertinente a la solución alternativa 

de conflictos, estipuló en su artículo 3º: 

 

“ARTICULO 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza 
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por 
fuera de un proceso judicial. 
 
La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a 
través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades 
en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad cuando se 
realice ante conciliadores en equidad.” (Negrilla del despacho). 
 

Así, conforme a la normatividad vigente, la CONCILIACIÓN es 

manifestación de voluntad de las partes, en este caso extrajudiciales, ante 

un conflicto originado por actividad administrativa o en ejercicio de 

aquella, con refrendación del Procurador Judicial, la que sólo surte efectos 

jurídicos con la ejecutoria de la decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa 

decisión tiene efectos de COSA JUZGADA (artículos 60 y 61 ibídem y 

artículo 72 de la Ley 446 de 1998). 

 

 

5.2. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal. 

 

 

El juez de lo contencioso administrativo puede avalar la conciliación como 

medio alternativo de solución de conflictos, siempre que se acredite el 

cumplimiento de una serie de exigencias particulares y específicas que 

deben ser valoradas por el operador judicial. 

 

El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la 

aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva 

de los siguientes supuestos1: 

 

1. La debida representación de las personas que concilian. 

 

2. La capacidad o facultad que tengan los representantes o 

conciliadores para conciliar. 

                                                           
1 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 
de 2003. 
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3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 

partes. 

 

4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en 

la actuación. 

 
5. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998). 

 

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, 

lo marca el hecho de que la misma no sea lesiva a los intereses 

patrimoniales del Estado, para lo cual habrán de examinarse 

necesariamente los medios de prueba que conduzcan al establecimiento de 

la obligación reclamada a cargo suyo. Es por ello que no se trata de un 

mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo 

justa, equilibre la disposición de intereses con la legalidad2. En otros 

términos, el reconocimiento voluntario de las deudas por parte de las 

entidades estatales, debe estar fundamentado en pruebas suficientes, de 

manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio público.  

 

En consecuencia, corresponde a este Despacho verificar los requisitos de 

orden legal relacionados con anterioridad: 

 

1. Capacidad para ser parte: En el caso en examen, figuran como 

SUJETOS, por la parte ACTIVA la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO quien actúa a través de apoderado judicial, el abogado HAROL 

MORTIGO, y por la parte PASIVA la señora ANDRI MARCELI OSORIO 

BETANCOURT, quien actúa en nombre propio, reuniendo así lo exigido en 

el artículo 53 del C.G.P. 

 

                                                           
2 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. “La conciliación en el derecho administrativo”, abril de 1996, 
Pág. 15 y 16. 
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2. Capacidad para comparecer a conciliar: Los conciliantes actuaron por 

medio de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron con los 

poderes otorgados, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

59 de la Ley 23 de 1991, hallándose cumplida la legitimación (art. 53 del 

C.G.P.). 

 

5.3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 

partes. 

 

 

Sobre este punto, cabe precisar que el objeto de la presente conciliación 

está encaminado a llegar a un acuerdo sobre el reajuste de la prima de 

actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, que viene 

percibiendo la convocada, en virtud de la inclusión de la reserva especial 

de ahorro como factor salarial. 

 

5.4. Marco normativo. 

 

La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

CORPORANÓNIMAS adoptó los estatutos, estructura y funciones mediante 

el Decreto 2621 de 1993, el cual definía el personal, afiliados y beneficiarios 

como se observa a continuación: 

  

“Artículo 33. REGIMEN LEGAL. Las personas que presten sus servicios a 
Corporanónimas, tendrán el carácter de empleados públicos y estarán 
sujetos al régimen legal vigente para los empleados públicos. 
 
Artículo 34. AFILIADOS. Son afiliados a Corporanónimas los empleados de 
las Superintendencias de Sociedades, de Industria y Comercio, de Valores, 
de la misma Corporación y los Pensionados por ella.” 

 

De lo anterior se deduce que el régimen legal vigente para los afiliados de 

CORPORANÓNIMAS era el Acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, 

expedido por la Junta Directiva de dicha entidad, que en su artículo 58 

consagraba la reserva especial de ahorro, de donde se colige que los 

empleados de la Superintendencia de Industria y Comercio devengaban, 

mensualmente, la asignación básica que cancelaba dicha institución de 

manera directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANONIMAS. 
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Se encuentra demostrado dentro del plenario que CORPORANÓNIMAS y la 

Superintendencia de Industria y Comercio vienen cancelando a los 

convocados la denominada Reserva de Ahorro equivalente al 65% de la 

asignación básica mensual, una prima de alimentación, una prima 

dependiente del sueldo, una prima de actividad, bonificación por recreación 

y viáticos. 

 

Ahora bien, como lo precisa el artículo 127 del C.S.T., “Constituye salario no 

sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en 

dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte (…)”. 

 

Según tal enunciado, se tiene que la denominada reserva especial de ahorro 

es parte integrante de la asignación mensual devengada por los convocados, 

aún cuando se establezca en un porcentaje del 65%, en tanto corresponde 

específicamente a la retribución por los servicios que han prestado como 

empleados de la entidad, de tal suerte que se trata de salario y no de una 

prestación a título de complemento, razón por la cual ha debido tenerse en 

cuenta para liquidarles los factores salariales antes enunciados. 

 

Sobre el aspecto estudiado, se observa la posición del H. Consejo de 

Estado en cuanto ha considerado que todo lo devengado por causa de la 

relación laboral, debe formar parte de los factores de salario para liquidar 

prestaciones o indemnizaciones de los empleados públicos; así lo expuso 

en providencia de 27 de abril de 2000, con ponencia del Doctor Nicolás 

Pájaro Peñaranda, al resolver sobre la validez del acto administrativo que 

liquidó la indemnización de un empleado de la Superintendencia Bancaria 

por supresión del cargo. 

 

En este punto el H. Consejo de Estado ha sentado el siguiente criterio3:  

 
“(…) 
 
De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia Bancaria, 
mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la 

                                                           
3 Sentencia de 27 de abril de 2000, expediente 14477, Sección Segunda, actor José Antonio Serquera Duarte. 
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Superintendencia en forma directa y un 42% de ésta, pagado por la Caja de 
Previsión Social de la citada entidad. 
 
Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como 
lo precisa el artículo 127 del C.S.T. ‘Constituye salario no solo la 
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en 
dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea 
cualquiera la denominación que se adopte… 
 
Significa lo anterior que no obstante el 42% del salario se haya denominado 
fomento al ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga 
causa distinta a la del servicio que presta el funcionario constituye 
indudablemente factor salarial, por lo que es forzoso concluir que se trata de 
salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer 
las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la 
asignación mensual que devengaba el actor.     
 
En consecuencia, constituyendo salario ese 42% pagado mensualmente al 
funcionario por la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria, 
ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la indemnización, ya que 
equivale a asignación básica mensual. 
 
No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, 
significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 
efectuarse con fondos del tesoro público. 
 
Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación 
básica fuera cancelado por la citada Caja, no constituye un obstáculo legal 
para su inclusión en la liquidación de la indemnización, ya que las mismas 
disposiciones que establecieron que el salario de los funcionarios de la 
Superintendencia se causaron de esa forma, permiten también esa 
liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago mensual del 
salario en tal forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica completa 
para efectos de la indemnización por retiro. 
 
Por ende, la liquidación realizada al demandante no se ajusto a derecho, 
desvirtuándose su presunción de legalidad.” (Negrita fuera del texto). 

 

Es importante indicar que la H. Corporación en oportunidades anteriores 

ha determinado que el llamado fomento al ahorro4 no constituye factor 

salarial para liquidar prestaciones, toda vez que no ha sido cancelada por 

la entidad empleadora, sino por la entidad de previsión social, además, 

que fue consagrada por la Junta Directiva contrariando la Constitución 

Nacional, por cuanto la fijación de las prestaciones de los empleados le 

corresponde al Congreso de la República y al Gobierno Nacional con 

fundamento en una Ley marco. 

 

                                                           
4 Sentencia de 30 de marzo de 2000, Magistrado Ponente doctor: Alberto Arango Mantilla, expediente 179 de 

1998. 
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Sin embargo, atendiendo al cambio de posición de la Corporación es 

imperativo acoger el reiterado concepto citado más arriba, por lo tanto se 

advierte la necesidad de disponer que la reserva especial de ahorro 

solicitada se tenga en cuenta para realizar la respectiva liquidación, lo 

mismo que todos los demás factores cancelados en forma mensual y 

permanente.  

 

Del mismo modo el artículo 127 de Código Sustantivo del Trabajo 

subrogado por el artículo 14 de la ley 50 de 1990, precepto que cita el H. 

Consejo de Estado, en cuanto señala el concepto universal de salario. 

 

En consecuencia, la parte convocada tiene derecho a que se reliquiden sus 

prestaciones, prima de actividad y bonificación por recreación con inclusión 

del factor salarial denominado reserva especial de ahorro. 

 

5.5. Prima de actividad y bonificación por recreación. 

 

 

El acuerdo efectuado es ajustado a la ley y a la jurisprudencia en tanto se 

incluyó como partida computable para liquidar la prima de actividad y 

bonificación por recreación de la convocada a la reserva especial del ahorro, 

por ser un monto devengado como retribución directa por sus servicios 

prestados a la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

5.6. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente 

respaldado en la actuación. 

 

 

Este Despacho observa que este requisito se cumple a cabalidad en razón 

a que la convocante Superintendencia de Industria y Comercio busca 

realizar la reliquidación y pago de algunos factores salariales contenidos 

en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta 

Corpoanónimas, teniendo en cuenta la prima de actividad, bonificación por 

recreación, y viáticos, incluido el porcentaje correspondiente a la reserva 

especial de ahorro, factor salarial que también se encuentra contenido en 

el mencionado Acuerdo, según lo cual de la liquidación de conciliación, 

respaldada con el Acta expedida por el Comité Técnico de Conciliación de 



Página 15 de 17 
Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito de Bogotá 

Expediente No. 11001 33 42 054 2022 00132 00 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio. 

Convocado: Andri Marceli Osorio Betancourt 
 

 

 
la entidad convocante, de fecha 25 de enero de 2022, se denota que este es 

un derecho que de suyo les pertenece y que en consecuencia de manera 

alguna afecta el patrimonio de la entidad, pues esta no se obligó a pagar 

en el acuerdo conciliatorio prestación alguna diferente a las allí indicadas. 

 
5.7.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998). 

 

 

Ahora bien, respecto de la lesión al patrimonio público, advierte el 

Despacho que el acuerdo allegado por las partes no afecta los intereses 

patrimoniales de la entidad como, toda vez que el reconocimiento de los 

factores salariales respecto de la reserva legal de ahorro, como ya se dijo 

en líneas anteriores es de legítimo derecho de la señora ANDRI MARCELI 

OSORIO BETANCOURT y que reconoció abiertamente la parte convocante. 

 

Ahora bien, frente a la renuncia que hace la convocada respecto de la 

indexación e intereses sobre los factores salariales a pagar, así como a la 

renuncia  a  iniciar  acción  legal  en  contra  de  la  SIC  basada  en  los  

mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación no afecta 

derechos irrenunciables de la trabajadora, comoquiera que precisamente 

lo que se concilia obedece a las prestaciones y factores salariales a que 

tiene derecho, y los intereses e indexación corresponden a pagos 

adicionales derivados de los factores reconocidos, que no afectan el 

reconocimiento del derecho base; así mismo, es legal que la convocada 

renuncie a iniciar acción para reclamar el reconocimiento de los valores 

conciliados, comoquiera que ya son reconocidos mediante el acuerdo 

conciliatorio.  

 

5.8.  Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 

 

Por tratarse de la reliquidación de algunos factores salariales, se 

constituye en una prestación periódica o de tracto sucesivo de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 164 del C.P.A.C.A, de 

manera que estos actos podrán demandarse en cualquier tiempo. 
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Así las cosas, deviene evidente el cumplimiento de los requisitos para la 

aprobación del acuerdo conciliatorio, por lo que dicho acuerdo será 

APROBADO. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA. 

  
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial con radicado N.° E-

2022-066232, efectuada el día veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), por la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, celebrada entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO y la señora ANDRI MARCELI OSORIO BETANCOURT, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.833.488, en el cual la entidad 

convocante se compromete a pagar a la convocada, la suma de CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($5.625.068). 

 
SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio 

debidamente ejecutoriados prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de 

cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

AP 

Correos para notificaciones:   
Convocante: notificacionesjud@sic.gov.co ,   harolmortigo.sic@gmail.com  , harolmortigo.mra@gmail.com  
Convocada: andrimosorio@gmail.com  

Procuraduría 194 Judicial I: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
mailto:harolmortigo.sic@gmail.com
mailto:harolmortigo.mra@gmail.com
mailto:andrimosorio@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co.  
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00149 00

DEMANDANTE: INGRIT KATHERIN YEPES SALAMANCA1

DEMANDADO: SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  SUR

E.S.E.

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Una  vez  subsanado  el  escrito  inicial  y  por  reunir  los  requisitos  legales  de  los

artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por la

señora  INGRIT  KATHERIN  YEPES  SALAMANCA en contra  de  la  SUBRED

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

 En consecuencia, se dispone:

1. Comuníquesele  al  Representante  Legal de  la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico procesos@defensajuridíca.gov.co según lo

prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese  personalmente  al  representante  legal  de  la  Subred  Integrada  de

Servicios  de  Salud  Norte  E.S.E. o  quien  haga  sus  veces  al  correo  electrónico

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co y al Agente del Ministerio Público al correo

electrónico procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás normas concordantes contenidas en

el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

1 Correo electrónico : sparta.abogados@yahoo.es, - japardo41@gmail.com  - diancac@yahoo.es 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00149 00

Demandante: Ingrid Katherin Yepes Salamanca
Demandado: Subred Integral de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

4. La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo

175  –  numeral  4º  del  C.P.A.C.A.),  así  como  la  copia  auténtica  y  legible  de  los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

5.  Se reconoce personería al Doctor Javier Pardo Pérez2, identificado con cedula de

ciudadanía  7.222.384  y  T.P.  121.251,  como apoderado  principal  y  a  la  Doctora

Diana Patricia Cáceres Torres3, identificada con cedula de ciudadanía 33.378.089 y

T.P. 209.904, como apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para

los efectos del poder conferido, quien puede ser notificado en el correo electrónico

sparta.abogados@yahoo.es     

6. EXHORTAR  al  apoderado  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AA

2 Consultado  la página  https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se  evidenció  “Que  revisados los
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala
Jurisdiccional  Disciplinaria,  no aparecen registradas  sanciones  contra  el  (la)  doctor  (a)  JAVIER PARDO PÉREZ
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 7.222.384 y la tarjeta de abogado (a) No. 121251” (…) “Bogotá, D.C.,
DADO A LOS VEINTIDÓS(22) DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)”
3 Consultado  la  página  https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se  evidenció  “Que revisados  los
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) DIANA PATRICIA CÁCERES
TORREZ identificado (a)  con la cédula de ciudadanía No33378089 y la tarjeta de abogado (a)  No.  209904” (…)
“Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTIDÓS(22) DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)”
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00231 00

DEMANDANTE: ENRIQUE BONILLA LONDOÑO1

DEMANDADO:

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En virtud del informe secretarial que antecede, procede el despacho a decidir sobre

la admisibilidad de la demanda de la referencia, previas los siguientes;

I. ANTECEDENTES

Mediante apoderado legalmente constituido el señor ENRIQUE BONILLA LONDOÑO

radicó demanda ordinaria laboral de primera instancia ante los Jueces Laborales del

Circuito de Bogotá, correspondiendo por reparto al Juzgado 33 Laboral del Circuito

de  Bogotá,  quien  en  providencia  del  24  de  febrero  de  2022  declaró  la  falta  de

competencia  funcional  y  ordenó  la  remisión  del  proceso  a  los  Juzgado

Administrativos de Bogotá, correspondiéndole por reparto a este estrado judicial.  

II. CONSIDERACIONES

Para demandar ante la jurisdicción contenciosa administrativa deben observarse las

normas establecidas en la Ley 1437 de 2011, comprendiendo de un lado los medios

de control para acudir a ella, establecidos en el TÍTULO III- MEDIOS DE CONTROL,

entre  los  que  se  encuentran  entre  otros,  nulidad y  restablecimiento  del  derecho

(artículo 138) reparación directa (artículo 140), y el de Controversias Contractuales

(artículo 141), indicando allí también las condiciones y particularidades para que sea

procedente uno y otro.

Así  mismo,  la  normativa  en  mención,  establece  en  su  Título  V  –  DEMANDA Y

PROCESO CONTENCIOSO los requisitos de procedibilidad, requisitos previos para

demandar (artículo 161), como también los requisitos del contenido de la demanda

(artículo 162), la oportunidad para presentarla (artículo 164) y los anexos que deben

acompañarla (artículo 166), entre otros aspectos, que deben atenderse para que la

demanda sea admisible y pueda tramitarse ante esta jurisdicción de conformidad

con el artículo 171 ibídem.

1 Correos electrónicos: ronaldstevensoncortes@gmail.com   
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Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada ante la jurisdicción ordinaria en

su especialidad  laboral,  la  misma  no  cumple  con  los  cánones  establecidos  para

acudir  a  la  jurisdicción  contenciosa  administrativa,  referidos  en  la  Ley  1437  de

2011, tal como se evidencia al revisar el escrito de demanda, con lo cual la parte

actora, en atención a lo establecido en los artículos 160, 161, 162, 163 y 166 del

C.P.A.C.A.,  deberá  adecuar  su  demanda  a  las  exigencias  de  esta  jurisdicción,

conforme al medio de control que escoja, para lo cual deberá ajustar las pretensiones

al mismo, así mismo deberá allegar poder otorgado para adelantar la demanda y

demás exigencias requeridas por la ley.

Conforme  a  lo  anterior,  se  concederá  el  término de  10  días  siguientes  a  la

notificación  por  estado  de  esta  providencia a  la  demandante  Enrique  Bonilla

Londoño con el fin de que sea adecuada la demanda. 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo de Bogotá,

III. RESUELVE

1.- Avocar conocimiento del presente asunto.

2. - Conceder el término de 10 días siguientes a la notificación por estado de esta

providencia a la parte demandante con el fin de que sea adecuada la demanda en los

términos expuestos.

3.- Una vez vencido el término concedido, ingresar el proceso al Despacho para lo

que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AA
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                                                                    Demandante: Enrique Bonilla Londoño
Demandado: Colpensiones
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00232 00

DEMANDANTES: ALEJANDRINA BALLESTEROS DÍAZ1

DEMANDADO:
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL  –
EJÉRCITO NACIONAL

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Estando el  expediente de la referencia al Despacho para calificar la demanda, se

advierte que:

 El numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 establece que “el

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados…”

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la parte demandante no aportó

las constancias de envío de la copia de la demanda y de sus anexos a la

entidad demandada

De otra parte, el poder fue otorgado por la demandante a la persona jurídica,

CONSULTORES JURIDICOS INTERALIANZA SAS. Sin embargo, no se aporta

el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, así

las cosas, deberá ser allegado. 

El Despacho,

R E S U E L V E

PRIMERO: INADMITIR el presente medio de control de nulidad y restablecimiento

del  derecho para que en el  término de diez (10)  días, contados a partir  del  día

siguiente  de  la  notificación  por  estado  electrónico  del  presente  auto,  la  parte

demandante acredite el envío de la demanda y sus anexos a la dirección física

o  electrónica  –  según corresponda-  de  la  entidad demandada,  igualmente,

deberá  allegar  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  persona

jurídica, so pena de rechazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 170

de la Ley 1437 de 2011. 

1 Correo electrónico: jairoporrasnotificaciones@gmail.com 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00232 00

Demandante: Alejandrina Ballesteros Díaz
Demandado: Ministerio de Defensa Nacional

2. EXHORTAR  al  apoderado  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos en

cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AA
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ce5f055ee024baee5eb3f025ee2c31b40294fc9c1691f5700e641e5e4e9b974
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00233 00

DEMANDANTES: YASMINA RÍOS CUESTA1 

DEMANDADO:

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por

la  señora  YASMINA  RÍOS  CUESTA  en contra  de  la  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE

EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, dispone:

1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA  DEL  ESTADO  al  correo  electrónico

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus

veces  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,  a  la

Secretaria de Educación de Bogotá   o quien haga sus veces al correo electrónico

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al

correo  electrónico  procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes

contenidas en el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com – cuesta08@hotmail.com 
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00233 00

Demandante Yasmina Ríos Cuesta
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda,

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

 

5. Se  reconoce  personería  a  la  doctora  PAULA  MILENA  AGUDELO MONTAÑA3

identificada con cedula de ciudadanía número 1.030.633.678 y T.P. No. 277.098 del

C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos

del poder conferido y aportado con la demanda, quien puede ser notificado en el

correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com      

6. EXHORTAR  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA

3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados
los  archivos  de  Antecedentes  Disciplinarios  de  la  Comisión,  así  como  los  del Tribunal
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones
contra  el  (la)  doctor  (a) PAULA  MILENA  AGUDELO  MONTAÑA identificado  (a)  con
la cédula  de ciudadanía No.  1.030.633.678 y  la  tarjeta  de abogado (a) No.  277.098”  a  los
veintidós (22) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022)
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00234 00

DEMANDANTES: ALBA ERNESTINA CAMACHO APONTE1 

DEMANDADO:

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por

la  señora  ALBA  ERNESTINA  CAMACHO  APONTE  en contra  de  la  NACIÓN  –

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES

DEL MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, dispone:

1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA  DEL  ESTADO  al  correo  electrónico

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus

veces  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,  a  la

Secretaria  de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al  correo  electrónico

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al

correo  electrónico  procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes

contenidas en el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com 
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00234 00

Demandante Alba Ernestina Camacho Aponte
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda,

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

 

5. Se  reconoce  personería  a  la  doctora  SAMARA  ALEJANDRA  ZAMBRANO

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No.

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para

los  efectos  del  poder  conferido  y  aportado  con  la  demanda,  quien  puede  ser

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com      

6. EXHORTAR  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA

3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados
los  archivos  de  Antecedentes  Disciplinarios  de  la  Comisión,  así  como  los  del Tribunal
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones
contra el  (la) doctor (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado (a)
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los
veintidós (22) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022)
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00235 00

DEMANDANTES: ERNESTO GALINDO CORREA1 

DEMANDADO:

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por

el señor  ERNESTO GALINDO CORREA en contra de la  NACIÓN – MINISTERIO DE

EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, dispone:

1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA  DEL  ESTADO  al  correo  electrónico

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus

veces  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,  a  la

Secretaria  de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al  correo  electrónico

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al

correo  electrónico  procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes

contenidas en el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com 
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00235 00

Demandante Ernesto Galindo Correa
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda,

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

 

5. Se  reconoce  personería  a  la  doctora  SAMARA  ALEJANDRA  ZAMBRANO

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No.

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para

los  efectos  del  poder  conferido  y  aportado  con  la  demanda,  quien  puede  ser

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com      

6. EXHORTAR  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA

3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados
los  archivos  de  Antecedentes  Disciplinarios  de  la  Comisión,  así  como  los  del Tribunal
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones
contra el  (la) doctor (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado (a)
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los
veintidós (22) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022)
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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Tania     Ines Jaimes     Martinez
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Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

    

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para estudiar la procedencia de librar o no 

el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante, se advierte que es 

necesario contar con el expediente del proceso ordinario en el cual fue surtida la 

actuación que dio origen al título ejecutivo mencionado en el líbelo inicial. 

 

Así las cosas, en aras de preservar las garantías del debido proceso se ordena que 

por conducto de Secretaría se DESARCHIVE el expediente radicado No. 

110013342054201700337 00 contentivo   del   medio   de   control   de   nulidad   

y restablecimiento del derecho, con el fin de decidir sobre el mandamiento 

ejecutivo. El plenario mencionado, será parte integrante de este proceso ejecutivo 

hasta cuando sea culminado. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría, enviar el expediente a la oficina de apoyo 

para los Juzgados Administrativos para que a través de los contadores se efectúe 

la liquidación de la sentencia objeto de recaudo, teniendo en cuenta para ello los 

pagos realizados por la entidad ejecutada, si los hubiere y el proceso ordinario 

desarchivado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para proveer. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mfgg  

                                                 
1 Correos electrónicos: contacto@abogadosmm.com  victoria.castillo.2006@gmail.com  

 
  

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00236 001 

DEMANDANTE: VICTORIA CASTILLO MONCAYO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO LABORAL 

mailto:contacto@abogadosmm.com
mailto:victoria.castillo.2006@gmail.com


Radicado: 110013342054202200236 00 
Ejecutivo Laboral 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 22 la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00240 00

DEMANDANTES: MARÍA DEISY HERREÑO FLÓREZ1 

DEMANDADO:

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por

la señora MARÍA DEISY HERREÑO FLÓREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO

DE  EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.

En consecuencia, dispone:

1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA  DEL  ESTADO  al  correo  electrónico

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus

veces  al  correo  electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,  a  la

Secretaria  de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al  correo  electrónico

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al

correo  electrónico  procjudadm1  95@procuraduria.gov.co   de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 197 y 198 del  C.P.A.C.A. y demás normas concordantes

contenidas en el Código General del Proceso.

3. Una  vez  surtido  el  trámite  establecido  en  el  artículo  199  del  C.P.A.C.A.,

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021  CORRÁSE TRASLADO a la

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo

establece el artículo 172  ibídem,  y dentro del cual deberán contestar la demanda,

proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  o  en  su  defecto,

presentar demanda de reconvención.

1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com 
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00240 00

Demandante María Deisy Herreño Flórez
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda,

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so

pena de incurrir en la  falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

 

5. Se  reconoce  personería  a  la  doctora  SAMARA  ALEJANDRA  ZAMBRANO

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No.

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para

los  efectos  del  poder  conferido  y  aportado  con  la  demanda,  quien  puede  ser

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com      

6. EXHORTAR  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  presente  los

respectivos  memoriales  a  través  del  canal  digital  establecido  para  ello,  esto  es,

c  orrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   y no a los correos electrónicos del Juzgado,

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos

en cuenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA

3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados
los  archivos  de  Antecedentes  Disciplinarios  de  la  Comisión,  así  como  los  del Tribunal
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones
contra el  (la) doctor (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado (a)
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los
veintidós (22) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022)
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00242 00

DEMANDANTE: EMILEN RUEDA MORENO1

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Al revisar el sub lite, se advierte que se persigue anular el acto administrativo por

medio del cual se negó a la parte actora la inclusión de la bonificación judicial

creada por el Decreto 382 del 06 de marzo de 2013, en la reliquidación de sus

prestaciones sociales.

No  obstante  lo  anterior,  me  encuentro  impedida  de conocer  del  asunto  de  la

referencia, en los términos establecidos en la causal primera del artículo 141 del

Código General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del

artículo  306  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo,  en  atención  a  que  tanto  los  jueces  de  la  República  como los

funcionarios  de  cada  uno  de  los  Despachos,  somos  beneficiarios  de  dicha

bonificación y como es lógico, la resulta del proceso podría ser de nuestro especial

interés.  

“Artículo 141. Causales de recusación.

Son causales de recusación las siguientes:

(…)

1.  Tener  el  juez,  su  cónyuge,  compañero  permanente  o  alguno  de  sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de
afinidad interés directo o indirecto en el proceso.

(…)"

En consecuencia y teniendo en cuenta que la imparcialidad debe reflejarse en

todos los asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad

de  Juez  titular  del  Despacho,  encuentro  que  lo  procedente  es  manifestar  mi

impedimento,  pues  además  tengo  en  curso  un  proceso  judicial

(11001334205320190048500) en el que tengo la misma pretensión.

En gracia de discusión, el CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO-  SECCIÓN  TERCERA-SUBSECCIÓN  A.  Consejero  Ponente:

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA.  Bogotá D.C.,  mediante providencia

del 12 de julio de 2018, al resolver un impedimento manifestó que:

1  Correo electrónico: raforeroqui@yahoo.com 
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Radicado: 110013342054 2022 00242 00
Demandante: Emilen Rueda Moreno

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación

“…de las pretensiones de la demanda se desprende un interés directo en las

resultas del proceso de todos los Magistrados que integran la Sala Plena de

la Sección Segunda,  puesto que el  fin de los demandantes es obtener  la

declaratoria  de  nulidad parcial  del  artículo  1º  del  decreto  382  de  2013,

modificado por el decreto 22 de 2014, el cual creó una bonificación judicial

para los servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su vez, dispone

que  ésta,  “…   constituirá  únicamente  factor  salarial  para  la  base  de

cotización  al  Sistema  General  de  Pensiones  y  al  Sistema  General  de

Seguridad Social  en salud” y, por otro lado,  que el  resultado del  proceso

tendría  una  afectación  directa  sobre  el  ingreso  base  de  liquidación  al

momento de calcular la pensión de vejez de quienes se declaran impedidos,

toda vez que estos son beneficiarios de una bonificación judicial.

Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal  invocada, la

Sala  encuentra  que,  si  bien  es  cierto,  el  decreto  demandado  creó  una

bonificación judicial únicamente a favor de los funcionarios de la Fiscalía

General de la Nación, la decisión que se adopte al fallar el proceso puede

afectar indirectamente a los Magistrados de esta Corporación, toda vez que

han sido beneficiarios de una bonificación judicial durante su vida laboral.”

Así las cosas y atendiendo a que la imparcialidad debe reflejarse en todos los

asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad de Juez

titular del Despacho, encuentro que lo procedente es manifestar mi impedimento

y en aras de garantizar el principio de economía procesal, se enviará el expediente

al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado por el Acuerdo

PCSJA22- 11918 de 2022, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su

competencia.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO. -  DECLARARME  impedida  para conocer  de la  presente acción,  por

configurarse en el presente caso la causal primera del artículo 141 del Código

General del Proceso.

SEGUNDO. -  Por considerar que los demás Juzgados Administrativos del Circuito

de  Bogotá también se encuentran incursos en la  causal  de  impedimento referida,

por  Secretaría  remítase  el  expediente  de  la  referencia,  al  Juzgado  Tercero

Administrativo  Transitorio  de  Bogotá,  para  lo  de  su  competencia,  previas  las

anotaciones a las que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AA
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Radicado: 110013342054 2022 00242 00
Demandante: Emilen Rueda Moreno

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 022, la presente providencia. 
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